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Circular: Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nom
bre la 'Reina Regente del Reino, se ha dignado disponer se
verifiQ.uen, el día 15 de julio próximo, exámenes de ingreso
en la Academia General Militar, con arreglo á las instruc
cioneB que á continuación se insertan.

El número d~ plazas que debén cubrirse será 300, de las
que, según lo prevenido en la real orden de 3 de,mayo de
1886 (C. L. núm 203), se reservarán para Ultramar las si
guientes:

Cuba. el 8 % Ó sean 24.
Filipinas, él 6 % ó sean 18.
Puerto Rico, el 4 % Ó sean 12;

quedando para la Penínsüla el resto ó sean 246, pero tenién
dose en cuenta que de no llenarse en sue respectivos distri
tos las plazas anunciadas para. Ultramar, se cllbrirán las so
braNtes por los aprobados de la Península que ocupen lu
gar preferente, y para el cumplimiento de esa circunstancia,
los Capitanes generales comunicarán, telegráficamente, el
número de los admitidos.

Es, asimismo, la voluntad de S. M., que independiente
mente de los 300 convocados, y fuera de concurso, obtengan
ingreso los aspirantes comprendidos en las prescripciones
de la real orden de 18 de noviembre de 1891 (D. O. núme
ro 254), con· las condiciones que en la misma se expresan.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
domáIS electos. Dios guarde á V. E. muchos añofJ. Ma
drid 10 de marzo de 1892.

AZCÁRRAGÁ

Señor.••..

Instrucciones que se citan,

CONVOCATORIA DE JULIO DE 1892

Debiendo verificarse, el 15 de julio próximo, los exámenes de
ingreso en la Academia General Militar, se insertan ácontlnua
ción los artículos del reglamento orgánico, reform~dos conforine
á disposiciones posteriores, cuyo conocimiento interesa á Íos aspi
rantes; en inteligencia, de que serán nombradoo a}.:umIÍos los 300
calificados de admitidos, por orden de mejores ceMuras. En dicha
cifra están comprendidas 24 plazas que se reservan :p~ra los pro·
cedentes de Cuba, 18 para los de Filipinas y 12para los de Puerto
Rico. . .

Advertencias generales

En la convocatoria actual se exigirá, como condiciÓn precisa,
á todos los jóvenes que asp'aen á tomar parte en ella, la presen
tación de certificados universitarios de aprobación en todas las
asignaturas que constituyen el bachillerato en artes, 'sin que sea
obligatoria la exhibición del título de bachiller.

Los individuos del Ejército están dispensados de presentar el
título de bachille.r en artes, así como también los certiftcados uni
versitarios de las 'asignaturas que lo componen, s~giín preceptiía •
el artíc.ulo 6.° de la ley de 19 de julio de 188~, y tienen derecho,
una vez que hayan obtenido ingreso en la Academia General Mi·
litar, á las gratificacionel!l que esta ley concede.

E8tos beneficios solanlente son aplicables á lo~ individuos que
de hecho sirven en el Ejército.

A este concurso pueden presentarse todos los aspirantes paisa·
. . '.' :" .'nos ó militares que lo soliciten, procedan ó no de 'lÚs colegios pre-

. paratorios militares, siempr~ que reunan las coJidiciones regla
mentariás.

Los aspirantes. militares disfrutarán transporte por cuenta del
Estado para ir á Toledo desde su residencia, y regresar á ella con·
cluidos los exámenes, según determi.na la real orden de 22 de
abril de 1890 (é.L. núm. 117).

Organización

Artículo 1.0 La Academia General Militar, creada por real de·
.creto de 20 de julio de 1882, es centro de instrucción común á too
dos 10'13 ofitdales del Ejército, y Escuela preparatoria para ingreiar
sin examen en las de aplicación ó especi~les de cada cuerpo ó
arma.

Alumnos

Art. 6U. Las vacantes de. alumnos se cubrirán por op()sición
con los aspirantes que acudan á los conCU1'sOs anuales, y sean ad·
mitidos por los tribunales de ingreso,
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.Art. 67. Los aspirantes que no hayan obtenido alguna de las
plazas vacantes, pierden todo derecho á ser admitidos sin examen,
aun cuando hubieren alcanzado notas de aprobación.

Art. 69. Las circunstancias que han de concurrir en los aspi
rantes á ingreso en la Academia, son:

La Ser ciudadano español.
2.a Las condiciones de edad que Be previene por real orden de

20 de junio de 1890 (D. O. núm. 138), cuya parte dispositiva es
como sigue:

1.. Los aspirantes paisanos que se presenten á ingreso 'en la
Academia General Militar, en la convocatoria de este año, y en
las sucesivas, no deberán exceder de laedad de 19 años, y de la
de 20 si son hijos de militares ó de empleados en los cuerpos
auxiliares del Ejército y Armada, que tengan nombramiento de
real orden y'sueldo de 1.500 pesetas, por Yo menos.

Estos límites de edad serán los únicos que se tendrán en cuenta
para autorizar la presentación á concurso de los aJ3pirantes que
lo soliciten.

Por real orden circular de 20 de noviembre de 1891 (D. O. nú
mero 254), se concede la presentación á examen de los aspirantes
que, habiendo 'sido aprobados J3in plaza enla convocatoria de 1891,
excedan de la edad en ésta, y si en el examen obtuviese nota
i¡nal ó superior á la alcanzada por el último que obtenga plaza
en la Península, será declarado alumno sin asignarle ninguna de
las del concurso.

2.° Para los individuos que de hecho sirven en el Ejército y
en la Armada, la edad máxima de ingreso en la Academia Gene
ral Militar será/la de 22 años. Los individuos del Ejército y Ar
mada que lleven dos ó más afias de pennanencia en filas podrán
ingresar hasta los 27 años.

3.° En los colegios preparatorios la edad mínima de ingreso
en cualquier curso será la de nueve años, continuando vigente,
resPecto 'á los lín1ites superiores de edad, lo prescripto en el ar
tículo 56 del reglamento ampliados en un año para los hijos de
militares. -

4.° Las edades á que hacen referencia las disposiciones ante
riores, han de ser cumplidas después del 31 de agosto de los años
en que tengan lugar las convocatorias. Estos beneficios alcanzan
á los reclutas que sirven en los cuerpos de voluntarios de Cuba,
en la proporció~de tiempo que determina la real orden de 30 ,de
diciembre de 1890.' 011_

3.° Tener las aptitudes físicas necesarias, cuya apreciación se
hará por dos médicos de la Academis, aplicándoBe á todos los as
pirantes el cuadro general de exenciones vigentes para el ingreBo
en el Ejército, con oo:cepción de lo referente á deformidad, figura
ridícula, tartamudez ó sordera, en cuyo caso jonsultará el Direc
tor de la Academia á la superioridad para la resoludón que pro
ceda.

4.' Tener cada 'aspirante la estatura y desarrollo correspon
diente á su edad.

5.° Carecer de todo impedimento legal para ejercer cargos ptl
blicos.

6.° No haber sido expulsado de ningún establecimiento oficial
de enseñanza.

7.° Hallarse en poseEión del titulo de bachiller en artes ó pre
sentar certificados universitarios de aprobación de las asignatu,
ras del bachillerato.

, Esta condición no se exigirá á los individuos del Ejército.
'Art. 70. Los paisanos que deseen concurrir á los exámenes de

ingreso, lo manifestarán al Director de la Academia, en instancia
escrita de su puño y letra en papel del timbre de 0'75 pesetas,
acompañando, cosidos por el orden que se expresan, los documen
tos siguientes:

1. ° Acta civil del nacimiento, legalizada en forma, si está ex:·
tendida en distrito notarial diferente al que pertenece TolGdo,

2. o Certificado de buena conducta expedido por la alcaldía
constitucional del pueblo de la residencia ó naturaleza del inte
resado.

3.° Certificación académica personal de haber aprobado los
ejercicios del grado de bachiller ó de las asignaturas que lo com
ponen.

4. ° Cédula personal.

Los hijos de militares acompañarán además á la solicitud, co·
pia legalizada del último real despacho expedido á favor de su

_padre, si éste hubiera fallecido, ó de la real orden del último
empleo, si se hallase sirviendo en el Ejército. En la instancia se

, expresarán con claridad los nombres y domicilio de 10l:l padres ó
tutores del interesado. La Junta facultativa examinará estos do
cumentos, yel secretario de la misma noticiará á los a¡,pirantes
que han sido admitidos á examen, ó las razones que se opongan á
ello.

Los interesados podrán acudir á la superioridad si crsyeren que
no 1:e les había hecho justicia.

Los pretendientes pertenecientes al Ejército y Armada, eleva·
rán sus instancias al Director de la Acad~miaGeneral por conduc
'to de sus jefes respectivos; éstos las cursarán á, dicha autoridad
acompañando copia de la filiación del aspirante, cerrada por fin
del mes que se curse, especificando el tiempo de residencia en filas
y fuera de ellas del interesado; teniendo presente, que el servido
en los colegios pl'epa.ratorios 110 se cuenta en filas. Previo acuer
do de la Junta facultativa, el secretario de' ésta comunicará á di
chos jefes la admisión ó exclusión motivada del pretendiente.

Las instancias, tanto de los pretendientes paisanos como de
los militares, deberán estar en la Academia General Militar el1.0
de julio, y se tendrán por no presentadas las que se- reciban des
pués del citado día en aquel centro de enseñanza.

:Art. 71. \f.a6 vacantes de alumnos se adjudicarán por riguroso
orden de censuras; siendo preferidos, en igualdad de circunstan
cias, los sargentos, cabos y Boldados que no hayan cumplido vein
tisiete años de edad y lleven má6 de dos de permanencia en filas.

Art. 72. 1.os hijos de militares cuyos padres hubieJ3en muerto
en campaña ó á consecuencia de heridas recibidas en ella, opta
rán á las plazas que les correspondan, según el artículo anterior,
por sus censuras; y lQs que las hubieren obtenido'menores que el
último admitido, serán también declarados alumnos siempre que
aquéllas sean suficientes'"para la aprobación, recibiendo Bólo eBte
aumento el número fijado erlola eonvocatoria correspondiente.

Art. 73. Los alumnos hijos de paisanos pagarán tres pesetas
diarias en concepto de asistencia.

Los hijos de militares y de empleados de los cuerpos, auxilia
res del Ejército y Armada, con nombramiimto de real orden y suel
do de 1.500 pesetas, por lo menos, según dispone la real orden de
28 de agosto de 1889 (C. L. núm. 416) y la de 10 de noviembre de
1891 (C. L. núm. 430), cuando el padre no tenga ó haya tenido em
pleo superior al de coronel, pagarán una peseta diaria si no alcan·
zan pensión, y cincuenta céntimos de peseta si la hubiesen con
seguido.

Los hijos de oficiales generales abonarán una peseta diaria ó
una y cincuenta céntimos, J3egún hayan ó no obtenido'pensión.

Los hijos de oficial cuando el padre hubiere muerto en campa
ña ó á consecuencia de heridas recibidas en ella, no satlBfarán
cantidad alguna en concepto de asistencia.

Ji. excepción de estos últimos y de los que cobren pensión del
Estado, todos los alumnos abonarán cinco pesetas mensualel!l por
derecho de matrícula.

Todos los aspirantes que tomen parte en los concursos de in
greso en la Academia General Militar en la Península y UItramp.r,
se les exigirá, en el concepto de derechos de examen, la cantidad
de 25 pesetas, qué deberán abonar ~ntes de empezar el examen del
primer ejercicio. Por real resolución están exentos del pagb de de
rechos de examen 10fJ aspirantes militares que lleven más de dos
años d-e servicio en filas.

Los haberes que diBfruiarán los alumnos que antes de su in'
greso Binan como individuos de tropa en el Ejército, .serán los si
guientes:

1.0 Todos los individuos de tropa con más de dos años de ser
vicio en filas que hayan ingresado en la Academia General Militar
después del 25 de febrero de 1890, ó ingresen en 10 sucesivo, lo
mi$mo si proceden del alistamiento que de la clase de volunta
rios, disfrutarán como único devEingo la gratificación de tres pese·
tas diarias que les reclamará la .Academia General Militar, en sus
extractos de revista con cargo á la partida cOl'l'espondiente del
presupueeto.

Estos individuos cobrarán también sus premios de reellganche
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los cuales les serán reclamados por los cU€'rpos á que pertenezcan.
2.° Los individuos á quiel1es se refi€'re el artículo anterior no

caui'arán baja en los cuerpos de donde proceden, ni por consi·
guiente se cubrirán sus vacantes, y no se les hará en ellos otra
reclamación que por el concepto de premios de reenganche.

3.° Los individuos de tropa que procédan del alistamiento y
no lleven dos años de servicio en filas, al ser admitidos en la Aca
demia General Militar, tendrán derecho al haber correspondiente
á su clase y al pan en beneficio, reclamándose ambos devengos
por el cuerpo á que pertenezcan y abonándolos á la Academia
General ó á la de Aplicación, en donde el alumno curse los estu
dios,

Las academias á su vez, remitirán mensualmente á los cuerpos
ei"justificante de revista, puesto que estos individuos no han de
causar baja en los de su procedencia ni se cubrirán sus vacante!!.

4.° Los individuos de la clase de voluntarios que ingreien en
la Academia General Militar, sin contar dos años de servicio en
filas, no disfrutarán mientras sean alumnos, haber ni pan. Los
cuerpos cubrirán sus vacantes, y si se incorporan nuevamente por

, no haber terminado'la carrera, quedarán como supernumerarios
los que pertenezcan á la cl~se de cab~ y sargento; hasta ocupar la
primera vacante de su clase.

15.° Se contará como servido en filas el tiempo que permanez
can los individuos de tropa como ,alumnos en las academias mili
tares. .

6.° Los individuos de tropa que habiendo pertenecido á cual·
quiera de las acadelllias militares no terminen en ellas sus estu
dios, volverán á los cuerpos de su procedencia, en donde serán
clasificados según su compromiso en ei Ejército quedando en la
situación que les corresponda' con arreglo á la ley de reclutamien·
to y teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo anterior.

Las seis disposiciones anteriores comprenden también á los
individuos de la Armttda.

También'los reclutas que sirven en los cuerpos de voluntarios'
de Cuba, tienen derecho á la gratificación de tres pesetas diarias
cuando hayan permanecido tres años en sus fij.as.

Art. 74. El pago de asistencias y matrículas se' hará por tri
mesh'es adelantados, y l?s alUmnos depositarán también en caja
15 pesetas, de las cuales se leS' devolverán mensualmente cinco

'para gastos particulares.
Art. 715. Antes de ser filiados los alumnos internos, entrega·

rán en la caja de la Academia un trimestre de asistencias adelan:
tado, otro en concepto de fianza, la matrícula de un trimestre y
las 115 pesetas para gastos particulares,

Los saldos á favor en las cuentas finales de los alumnos que
sean baja en eLestnblecimiento, se entregarán á los padres, tuto
res ó encargados respectivos.

, Art. 76. Podrán,eer externos los alumnos si acreditan que sus
padres ó tutores legales residen en la población donde se halla
establecida la Acad'@1Ilia, y deberán solicitarlo del Director de ella,
al cual corresponde acceder á lo solicitado, así como anular la
concesión expresada si el compartamiento del alumno no fuese
completamente satisfactorio. Según real orden de 15 de enero del
corriente año, se dispone que en aquellos casos en que un alum
no sea pariente próximo de un jefe, profesor ó ayudante de la
Academia, pueda el Director de la misma concederle la situación
de externo si las circunstancias elel caso lo hiciesen conveniente á
su juicio; debiendo precede; instancia en que ell:eferido jefe, pro
fesor ó ayudante solicite del Director la mencionada gracia, 'yen
la que deberá expresarse que el alumno vivirá 0n compañía de
dicho jefe ú oficial, sin que esta concesión se oponga á las demás
prescripciones reglamentarias que otorgan al Director de la Aca
demia atribuciones para anularla, ya por faltas cometidas por el
alumno, ya por consideraciones de orden económico ú otra cual·
quiera de conveniencia del servicio.

Art. 77. Loe alumnos externos únicamente satisfarán á la caja
el importe de las matrículas por trimestres adelantados.

Art. 78. A su ingreso en la Academia presentarán los alumnos
el completo de prendas que á continuación se enumeran.

Prendas de uniforme

Ros con pompón para gala.-Guerrera de pafio.-Dos pares
de pantalones encarnados con doble franja azul.-Prenda de
abrigo (l).-Dos gUGrreras, una de pafio gris y Qtra de lauilla.
Gorra teresiana.-Gol'l'o de cuartel.-Polainas.-Sable.-Cintu
rón.-Todas las prendas de uniforme eerán de color exactamente
igual al de las muestras, que se facilitarán por la Academia Gone
1'801 á los aspirantes aprobados.

Ropa 'interior

Seis 'camisas blll.ncas marcadas con las iniciales del alumno
(como todas sus ropas y efectos) Y' doce cuellos blancos, doce pa·
res de calcetines., seis pares de calzoncillos, cuatro sábanas y cua
tro fundas de almohada de hilo, dos talegos de lienzo blanco para
la ropa sucia y cuatro toallas de p.ilo.

y además, Íos ,efectos siguientes:
Dos mantas blancas de lana.-Dos pares de guantes blancos

de hilo.-Dos pares de botinalil de becerro.-Cubierto completo de
métal blanco, con baño de plata y las iniciales del alumno.-Li
bros de texto y efectos de dibujo y escritorio.-Un candelero de
latón arreglado á modelo.-lJos colchas de percal, una colcha
blanca y una silla ó banqu'.lta qué facilitará la Academia con car-
go al alumno. ,

Los alumnosreéibirán los efectos siguientes, abonando á
cuenta de éstos 115 pesetas al ser' filiados, y 15 adelantadas en
cada trimestre, á contar desde el!!egundo.

Un catre de hierro, un colchón, dos 'almohadas, un colchón de
~1Uelles, una cómoda-papelera, un correaje completo, dos !!ervi-
lletas y el cor;espondiente servicio de mesa. , ,

Dichos efectos serán inventariados y marcados con el número
de1alum~0, el cuai no podrá cambiarios y deberá reponerlos
cuando s~ extravíen ó deterioren, quedimdó todos ellos á beneficio
de la Acaq.emía cuando él 'alumno, 'por cualquier concepto, sea
bafa en ella.

..bt. 7.9. Si algún alumno nó hubiere satisfecho al fin de un
trimestre las asistencias del inmediato, el jefe del detall lo notifi
cará al padre, tutor ó encargado. ~i transcurriera un mes sin ha·
ber ingresado en caja el total importe del descubierto, será pro-
puesto el alumno para su separación de'la; Academia. ,

Art. 80. Para atender á la educación de los hijos de militares
en la Academia General y en las de aplicaCión de Infantería, Oll
ballería y Administración M'ilitar, abon&rá el E¡¡tado las pensio
nes siguientes:

1.0 240 de 1'50 pesetas para hijos de jefes y oficiales.
2.° 20 de una peseta para h,ijos de oficiales generales.
3.0 19 de 2 pesetas para los hijos de militares muertos en cam

pafia ó de r~sultas de heridl1.~.rec~bidas en ella, aumentándose, si
fuese necesario, el número de pensiones de esta clase con el de
las que tengan cabida en el crédito supletorio, que al erecto se
consignará en el presupuesto de cada ejercicio.

Los aspirantes que se crean con derecho á cualquiera de estas
pensiones, lal'l solicitarán del Director de la Academia, en instan
cia escrita precisamente por el interesado, expresando el punto

, de su residencia~señas de su domicilio y cl!lse de pensión que le
éOl'l'esponde, y 'acompañando los documentos siguientes:

Si el padre estuviese retirado, una certificación de que sigue
percibiendo sus haberes por la Delegaciónde Hacienda de la pro
vincia, Bin haber pasado á otra cárrera del Estado.

Los huérfanos acreditarán esta circu'nstanciá ácompafiando,
además de los documentos antes expresados, la partida de defun
ción del padre, 'y si éste hubiese muerto en acción de guerra ó de
resultas de heridas recibidas en ella, copia de la orden que acre
dite que el hijo ó la madre se hallan en posesión de la orfandad ó
'Viudedad cOl'l'espondiente.

Los expresados documentol'l, debidamente legalizados, serán
dirigidoe ó presentados con la instancia al Director de la Acade
mia, el cual los revisará y resolverá lo que proceda, conforme á las
soberanas disposiciones que rigen en la materia.

(1) NO estando aprobado en definitiva el uso de la pelliza" á los que obten·
gan plaza se lea avisará la prenda de abrigo que ha::1e ser.
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,

Art, 81. Para la distribución de las pensiones de gracia entre
los aspirantes admitidos en la Aéttdemia, se formarán dos listas,
una de hijos de jefes y oficiales y otra de hijoe de oficiales genera
les, en las cuales serán colocados los nuevos alumnos por el orden
que determinen las notas que hubieren obtenido en los exáme
nes de illgreso;siendo preferidos á igualdad de notas, los de más
edad, y se les adjudicarán, por el indicado orden, las pensiones
que haya vacantes en los dos precitados conceptos.

Están comprendidos entre los que tienen derecho á las men
cionadas plallas pensionadas, no sólo los hijos de jefes y oficiales
generales y particulares del Ej~rcito, sino los de sus asimilados
de los cu.erpos político~militar0s, sinpreferen~ia .alguna entre
unos y otr~iI, y serán excluídos los hijoede'jefesy oficiales cuyos
padres hubiel!en 'pasado á otra carrera del·Estado.

También tiEmen derecho á las menciopadas "plazas pensiona
das, los hijos de generales, jefesy oficiáles de la Armada, 1011 de
los jefes y oficiales retirados, con sueldo ó sIn él, condestables,
empleados del Material de Artillería con nombramiento de real
orden, y músicos·mayores.

.Por real orden de '28 de agosto' de 1889 (C. L.núm. 416), se
concede á los empleádos de los cuerpos auxiliares del Ejército
que tengan su nóJIÍbramielitode' real ysueldo 'de 1.500 pesetas, por
lo menos, diSfruten las ventajas concedidas á losoficia~es para el
ingréso y permanencis:de sus hijos en las academias militares.

Art. 82. Las pensiones no se abonarán por más 'tiempo que el
reglamimtaiiamelite iridispénsablepara que 'los "alumnos ascien-
dan;l eJIÍpleo personiíide-áÚérez. . ' .

Esta regla no se aplicará'álós hi'jt;>s :i:I~'jéfé~ y'ütléiales muer
tós 'en c;:mpafii, los cJiales~iirciiÍUé'nte 'pódrán'perder 'el goce de
la pensiónrlbr ilguno (le los 'stgUientés concéptos,"'aplicables tam
bién á los demás' ahimnós:"en caso de notoria;' desaplicaCión del
interesado, por mala conducta y"reincidencia 'en" faltas de carácter

.académico, por deseición'ó desaparición del pensionista, ó cuando
dé motivo á procedimiento, por lós cuaICs se les hÍiponga pena
grave. .

La priv¡¡.ción d~ las pensiones se impondrán á prÓpuellrn de la,
jmita gubeniativa, previo expediénfe 'juSfificativo ' de las faltas
cometidas, aprobado por 1tJ. ¡lUperioridád.

Art. 'S3. Los hu~rfan:ós aé milifares t~iidránderech6á las
pensiones que se expresan en los arlículoilán'teriores, aunque
perciban otraporeLEstadó. ", , ,

Art. 8~. El alunmo pensionádoque pase a ras academias de
aplicaCión de lnfanterla, Caballería 6 :A'diniÍliStI'acfÓn Militar,
continuara disfrutando la p-enslóü'hasta aséendér aáIférezú ofi
cial tercero, si' antes del ascenso no la hubiesen perdido con arre
glo al arto 82.

Los direétÓ'res ere dichas ac'ádemias Illtrticip!uan al de la (;e
nerallas vacalités(repénsiónisfás que 'V'Íl.yandejando los alum
nos respectiv()s. Estás vac~lÍ.fesf3ecubiiiiin en'la .Á:cademia'Gene
ral con los alumnos á qUie:q.es correspóndan.

Art. 85. Los aspirantes aúmitidós·á 'concursó, 'se presentarán
en el día que s'e les se'riaTe pa~a s'e~ i:ééónócidós 'por lús facultati-
vos de la Ad,derilia. .

Si alglin aspirante fu~ea:-e¿¡~r~doinÚTI, 'podrá soÍnetérsele á
nuevo réconocimiento, practicado por otro' médico castrense y el
que designe el interesado, el cual.abonara lós honorarios consi
guienteá.,En caso de'dj'ver~nciaéntr¿ tos :ra~u1tativós,s~ proce
derá al i:erc~r rec~n~ciÍni~í:í.tó 'porotrosd~smédicos' de Sanidad
Militar, ~i~nd.o definitivo el resultado de este ado.

Los aspirantes declarados útiles empezárán lós ejeraiefos del
examen; éste se verificará en la forma indicada por los artículos
siguientes. '

. Los que 'resultasen útiles' condicionales qúedaráll süjetos á l~

que dispone la real orden de 2 de agosto de1889 (C. L. núm. 358).

Exámen de ingreso

Art. 8ü. r,os exámenes do ingrcso comprenderán las materias
siguientes:

Aritmética.-Algeb:ra elemental (la parte titulada algoritmo
algebráico).-Geometria plana.-Traducción de':francés.-Dibujo
natural, hasta el de cabezlts inclusive.

Además, los individuos del Ejército que n9 acrediten por cer
tificado universitario ó de otra Academia Militar, haberlas apro
bado, se examiJiarán de las asignaturas siguientes:

Gramática castellana.-Historia de, España y Universal.
Geografía de España y Universal.

Art. 89. Los tribunales de examen harán la conceptuación re
lativa de los aspi'rántes,del modo siguiente: el resultado del exa
men de cada materia, se expresará. con un" número comprendido
entre 0'20, correspondiendo desde Oá 6 la nota' de desapr~bado,
de 7 á 15 la de bueno, de 16 á 19 la de muy bueno, y á 20 la de
sobresaliente.

lA, nota final de cada aspirante, se obtendrá dividiendo por 4:
las notas parciales.

Los aspirantes que resulten con el mismo número 6 nota final
en los exámenes de Aritméticn, Algebra, Geometría y Dibujo, se
colocaráu por el orden siguiente:

1.0 Los militares que lleven más de dos años de servicio en
filas, prefiriendo entre ellos los de mayor tiempo de permanencia.
en ellas .

2.° Los paisanes y militares que cuenten menos de dos años
de permanencia en filas. Dentro de éstos se atenderá á las mejores
censuras'de los éertificados universitarios, y en igualdad de cir
cunstancias se preferirá el aspirante más joven.

La nota mínima para optar á una plaza de alumno será la de
bneno por pluralidad en cada una de las asignaturas de que sea
examinado.

Art. 90. El examen de ingreso se dividirá en los ejercicios si-
guientes:

1.0 Aritmética.-Traducción de francés,
2.° Algebra elemental.-Geometría plana.
3.° Dibujo.
4.° Para los aspirantes á quienes según el arto 86 corresponda:

Gramática castellll.na.-Historia de España y UniversaL-Geo
grafía de España y Universal.

. El examen de cada materia empezará contestando los aspiran
tes á lo expreso/l-o en una papeleta sacada á la suerte.•

Los examinadores harán'á, los 'aspirantes todas las preguntas
qne j11.llguen necesarias, con sujeción á los libros de texto y pro
gramas oficiales, lixcluyendo los pl'l~blemas por resolver, que no
sean preciso complemento ó mera aplicac:ón de alguna de las teo
rías aplicadas.

Las BIOtas que expresen el resultado de los exámenes serán
cuatro: una en Aritmética, otra en traducción del francés, otra en
Algebra elemental y Geometría, y la cuarta en Dibujo.

En 10S"exámenes de Gramática, Geograña é Historia, s610 se
calificarán los aspirantes de aprobado· y desaprobado, y no influi
rá por consiguiente su resultado en 'el orden de preferencia.

Art. 91. Se constitúirá el nútúero de tribunales de higreso que
sean necesarios para terminaropo'rtunamente los exámenes.

Cada trib-unal est'ará compuesto <fe cinco examinádores) que
pOdrán ser tIe la cIltse de jefe, profesor ó ayudante de profesor, se
gún disponga el Director de lá Academia, con 'árreglo á las nece
sidades del servicio de la misma, ejerciendo las funciones depre.
sidente y secretariD respectLv!anlente, .el más antiguo y elmás mo
derno de los que compongan el tribunaL

En' cada tribunal serán p'e'rmanentes; durante toda la época de
exámenes, el presidente y el vocaL sécretario, y diaiiamente se re
levarán los tres restantes examinádores que se designarán por
sorteo.

Art. 92. Los aspirantes desaprobados en uno de los ejercicios,
lo serán definitivamente, y no tomarán parte en los sikuientes.

Art. 93. La duraciÓn del examen lio excederá de 'seis horas
diarias para cada aspirante, dándole en este tiempo el descanso
neeesário. Los examinandos que á juicio del triblitÍal no puedan
ser juzgados en un día, continuarán en el siguiente el ejercicio
intC'rrmnpido.

Arto \)4. J,os aspirante!! que en prCS0Ue1¡, dd trihunul y dca
pués de haber extraído el nÚm01'0 de la papeleta que deben expli
car, tuvieran que retirarse por causa de enfermedad, serán reco
nocidos en el acto por médico de la Academia, y si á juicio de
éste la causa fuera legítima, podrá volver á examinarse siempre
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3.11. SECCIÓN

,E:xcmo~ s,r.: ,:H;n vist~ ,del e~~rit<?'qU(;l~cQn)echa 16. d~
eneJ;ü último; .dirigiÓ V. E.·á, este .r.finisieí:ió~ ill!..Iii;fésiando
que6Í Ayun~!}~ié~t~de. !D.heiia lii .r~;;~e~Ot~ 'deiitr:d~: paglll'
el alquile~ del eqitiCio:.dyst!,n,ado ~ P!i~i9IÍ:~f!.. mi~~~~¡¡s en 9-i-:
cha pJaza, .el Rey (q. D: g.), y en sú nombre lá Reina Re
gente del Eeino,de ácu~~db con lo exptlestopor'.l~lrispec
ción General de A:~miniStraeión Mili~. ha tenido á bien dis
poner que se entregue á ,dicho Ayuntam\ento el. edifitiiode
referencia" Pt:t~~t<!. que no exWe ,en él aqtual~ente .ning~,n
preso, ..".. ' '.

De real orden lo digo' á V. E. p;1ra,BU con'oeimieI\to ,y
,", , .... " ('0, ." t

demás efeeto~. Dios gUArde á V. E'. much'o,'aÍ'íoll. MA-
drid 10 de marzo de 1892•.

Señor Capitán genel'al de Bllrg,os.

f5eñor Inspepto-r g~neral d~ A.d~inist:t'aGiQn~"~ili~~;.

Excmo. Sr.: El1 vista de la propuesta que V. E~ remi
tió á-este Ministerio con fecha.1> ,del actual, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente .del Reino,
ha tenido,á bien d{)c1m:aI: ~e.guudo,tenie!lte ,de Ejé,rcito, tan
13610 para.los efectQí3 de retil'o, al guardia de ese REU},1 .Cuer

'po, D. José Tercero Ceballos, con la antigüedad d<ida ,citada
fecha, porhaQer cumplido seis años de permanencj.a en el
mismo y hallarse comprendido (;lh, el art.110 d~lr~glamento

del cuerpo; debiendo usar el distintivo señalado en las rea
les órdenes. de 11 de jimio de lB8i ,y 7 de enero de 1884,

De la de S: M. 10 argo ti V. E.' pai'a sucohocimiento y

que el plazo para hacerlo no ex('('dll, (1f:1 díll f'iFlli.·ute ñ :lqnrl I;'n f:'e exigirá el conocimiento de lit míz etíbica con extensión aná·
qll<:' ,,,, t('rrnin"n 101'1 cyüJl)('n('~, d" lo,;: (lem!Í;': w'l';l'::m¡"s t'n d (j"j" loga al (le líL 1'n:(;1 en:1<lr:1.da qm,\ f;(' {'ompr'JJl(l~ en el referido tf':ll.tll.

('i~·h. 'inlPi'l'uul1.h10. [~~i ~'l t'lÜll.1o :nH~~iic~.\ l1t:' {,:f,,.tlih'H, dit'lto er...:-:o <l{' Algcbtra eZemenfrlt. -·SnlínaA)'" Benílo7i.-1i:l (lX'nmen do esta :1P.igw

l·nrt'l'm~·,l::"l, lo,,; a;'l'imntcR \lU\J lo hayan p,]('.i!t1(lQ tt'll<lrRll (iH~ !Utt11l'it eompl'(,)1I1¡,rá las teorías df.'surrollal1::u:; en 10R cinco Cfl.J.lÍ(l1-
continuar su examen en el mismo día, y si persistieran en no los que forman elliLro 1 del texto aprohado, excépción hecha de
querer verificarlo,. perderán el derecho á ser examinad~sen aquel la construcción de una tabla de logaritmos, de que trata el nú·
concu:r.ao. mero 95.

Pierden también el derecho al examell 1?B aspirantes que no Geomet~'ía.-Ortega.-Elexamen de esta asignatura compren·
Sé presenten cuando fueren convocados para examinarse, á menos derá toda la Geometría plana, á excepción de la materia contenida
que acrediten por certificación faqnltativa la imposibilidad de ve· en los números 381 al 383 inclusive, referente á la relación de la
rifica¡;io; el Director Íos hará reconocer por uno de los médico<, de circunferencia al diámetro.
la Academia, ysi'fuere autorizad~ la baja se aplazarán los ejer- El problema del mImo 310 no' se exigir<í como lo resuelve el
cicios de los aspii:antes dándoles un plazo para e~n.minarse que autor; pu-ede dar¡¡e la resQlucign directa según lo: hace, Feli~, Ron·
no excederá del día siguiente á aquel en que se termine el exam~n ¡ ché, D1;!fally, y o~ros varios autQres. ' ,
pe los deinÍís. LOs que estén enfermos fuera del punto donde se ha· 1I Se suprimirán los escolios de los.números .309 y 3U.
lle estabi~cida la Academia Gener~l, ~¿licitarán reconocimientci' r, 'Dipujo.-J~Ie:¡¡'ll;men ;c.o.I?pren<lerá el dibujo l1atma1 hll,s~a ca·
facultativo de la autoridad local militar, y si 110 lahubiete, del 'jl bezás inclu~iv~: ;. ": ,'. '",. " . ,c',

alcalde. El examen de Gramática, Geograff-a é Histofii\, será' con arre·
Art. 95. TermiJ;:tados los ,exá.menes se extenderá y firmará por 1, glo:á :los pr.ograma~ ap:hJbád.os'fil'Ol' ·reAl ord~ .de 12 del. ,corriente

el presidente y todos los vocales del Tribunal de .ingreso, un llcta mes. (C. L, nl1m. 65j y )los ~tos.'C.omp.endlO de 'la.Gramátioa:. y
que exprese los pormenores y el resultado del concurso. 1 PNnt¡l!rI'Í.0 deO:rt<:>gr!\fia:4~ .la:;rep;l' Acade¡;pja.:Espaf~<Üil.... corres·

E1Dil'ector propondrá para cubrir las vacantes de alumnos, en '1
1 pO:¡l,dieJ;lt~ á ,la Úl:iE¡1lJ, edWi.óllde l~ Gra:¡ná.t1<l~c.astellana•.

en lista y por orden de notas definitivas, á los aspirantes aproba· ¡ G~ogr~fía.~V,llWh.a.
dos que las tengan mejores, calificándolos de admitidos, y remitirá Rlstona de ,Esp,ajla. -:,Beltrán., .
también á este Ministerio la relación de los aspirantes no admiti. Hist~riaUniv:ersa*.-Ca!,3trQ, aumep.tado por Sales y Ferrer.

dos, calificando de este modo á los que no hayan merecido algunas Madrid 10' de marzo de i892.
de las plazas sacadas á concurso. 1

Los hijos de milHares cuyos padres hubiesen muerto en cam· 1
paña, iri~;i:es~rán ~n ht Academia 'aunque s~a fúéi'a de núme1;0, l'

sien;:pre que obtengim nota. d~ aprobación. .
Áxt. 96. Terminados los ejerciéios de examen quedará defini·

tivamente cer~adó ei concurso anu~i, y por Jiingún concepto' se 1
concederán examenes extraordinarios ni se amplilirá el número de ¡
plazas de alumnos anunoiÍtdo en la convocatoria.

'Todos los centros militares dejarán sin curso cualqu~era ins- l'
tancia en que se solicite alguna de las alteraciones del reglamento,
indicadas en el pál'l'afo anterior.

Art. 97. Los aspirm:J.tes admitidos en clase de alumnos serii.n
filiados, y jUl'arD,n la bimdera, leyéndolee las leyes penales el día
1.0 de septiembre del año ~n que se verifiqu,e el concurso' á ingre,
so; quedarán obligl}dos desde ese día á < cumplir los deberes 'que
preceptúa ,este reglamento,y sujetos á los castigos que marcá para
las faltas escolares, Las faltas y delitos'militares y comunes de los
alumnos filiados serán juzgados con arreglo á Ordenanza.

Art. 99. Será expulsado de la Academia el alu:innoque obten·
ga nota de desap:t'obado dos veces seguidas en un mismo curso, ó
tres en cursos diferentes. También lo será sin esperar al examen
de fin de año, el que durante un curso demostraBe notoria' des
aplicación ó mala conducta, pl'evio infQrme, al Director, de todos
los profesores de las asignaturas que curse el nlumno.

Art. 10.0."'Los alumnos que'pidan la separación de la Academia
pOI' 'l'áZ01J.l;lS part.i,C?ulares, por enfel'medad ú otras causas, no po
drán volver á ella más que acudiendo á un concurso de ingreso y
obt.eniendo califi9ac~ón.dE) ,admitidos.

Art. 101. Los alumnos podrán obtener su separación á volun·
tad. p.ropia" siemprl,l qU¡l á· sus hi.stancias'elevadas á la ,suped~ri.
da~, acompañen el con~entimieD,.toexpr~sode' sus padres l hItores
ó encargados, y quedarán sujetos á la responsabilidad que lá 'ley
de reemplazos del Ejército consigna. .'. . .

Art.104. I"a duración de cada curso será desde 1.o de septiem
bre á fin de junio. Los exámenes fimiles de los cúrsos empezarán
en 1. o di) julio. ' .

No se insertan los programas de las asignaturas que se ,exigen
para el ingreso en la Academia Gelleral Militar, porque habiendo
sido.redacÜtdas con arreglo á aquéllos las obras de t\lxto aproba·
das en concurso, bastan sus índices para el objeto de guiar á los
aspirantes en el estudio preparatorio. ,

Las obras de texto aprobadas son las siguientes:

Aritmética.-SaUnasy Bep.ítez.-No se exigh'á la materia oon·
tenida en el cap. 2'¡ titulado Ap~'oximacione8nl~mli.t·ica8,úontenido
en elUbro 4.0 ,



598 12 m~zo ,1892 D. O. níml. ,55,

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
10 de marzo de 1892.

AzCÁRRAGA,

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias Ala·
barderos.

-.-
CRUCES

3.1' SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instimcia que cursó V; E. á
este Ministerio, en 9 de mayo del año próximo pasado, pro·
movida por el guardia segundo de la CQmandanQia de Alba
cete del Instituto de BU cargo, Agustín Bermúdez Hernández, '
en súplica de que se le conceda ,la, pensiól1' de 2'~O,pesetas

mensuales, por hallarse en posesión de: tres cruces sencillas
del Mérito Militar, con distintivo blan.co, el Rey (q. D. g.), y
en su nombre la Reina Regl:lntedel"'Reino; ee ha. servido
desestimar la petición del interesádo,'Cóu"fl,rteglo al arto 43
del reglamento vigente de la Orden del M~tóMilitar. "

De real orden lo digo A V. E; para f!Ü éóndci:r:riiento y de
más efectod. Dioa guarde á V: 'E: muchba a~o.. Madrid
10 de marzo de 1892.

AzCÁltRAG.l

SQñor Inspector general de la Guardia Civil.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En visttL delainBtancitt que cursó V. E. á
este Ministerio, en 26 de noviembre último, promovida por
el carabinero de la Comandancia- de Gerona'delInstituto de
su cargo, Gregorio Infante Arribas, en súplica de que se le
conceda la. pensión rrúmsual de 5 pesetas, por hallarse en ,
posesión de tres cruces se~(lillas del Mérito Militar, con dis·
tin:tivo rojo, el Rey (q. D. g.), yen su ,nombre la Rein~,~:
gente del Reino,se ha servido desestimar la. petición del in
teresado, con arreglo al arto 43 del reglamento vigente de
la Orden del Mérito Militar.

De real orden lo digo A V. E. parl!l. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 10 de marzo de 1892.

Señor Inspootor general de Carabineros.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. KA
este Ministerio, en 7 de abril del año próximo pasado, pro
movida por el soldado licenciado Telesforo Sánchuz Valero,
en solicitud de pensión de 7'50 p~setas mensualei, fuera de
filas. anexa á la cruz del Mérito MHitar que se le otorgó por
real orden de 28 de marzo de .1876, el Rey eq. D. g.), yen
l'lU nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo
informado-por elComi(~jo ~upremo de Guerra y Marina, en
13 de febrero último, no ha tenido'á bien awed'6l'á ll\,peti
ción del intereS'ado.

D~ real otden 10 'digo á. V. E. pa'ta suconocimiantó y;
detnás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ,años.' Ma·
drid 10 de márióQ.el892.

AZCÁRRAG.A.

SifiorCapí~n general de Granada.

Sefíores Pr~dente del Cons,ejo,SUpremQ ,de G,uerrl,l-Y Kariwl
é Inlfpootor general de AdminJ.stl'ªIli~ 14iJ,itar.

GASrrOS DIVERSOS :fu IUPREVISrrOS

10.a SECOIÓN

Excmo. -81'.: En vil.ta del cscrito que, con fecha 24 de
febrero último, dirigió'y. E. á este Ministerio ~olicitando

la aprobación con cargo al capítulo ur del presupue.to vi
gente, del gasto de 242'20 pesetas, á que ascenderá el tras
lado del mobiliario de la Intendencia Militar de Extrema
dura al nuevo edificio que ha de ocupar, el Rey eq. D. g.),
Y en,m nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido A
bien conceder la aprobación que se solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de~,

más efectos. Dios guarde á V. E. muchoi años. Maél:rid
10 de marzo de 1892. '

AZCÁRRAGA

Señor Inspector gt)neral de AdministraciónMi,li~r.

- .-
INDU'LTOS

B.a SECCIÓN

Circulat·. Excmo. Sr.: Para loa fines que procedan á la
gracia de indulto de penas de muerte que S. M. acostumbra
á conceder el día de Viernes-Santo, en el acto de la adora·
ción de la Santa Cruz, el Rey eq. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que, si,
en alguno de los distritos militares de, la Península, Islas,
Baleares y Canarias ó Comandancia general de Ceuta, exis·'
ten caUSllS en las que se hubieren, dictado slllltencias de '
muerte, se envíen con toda urgencia al Consejo Supremo de '
Guerra y Marina, y que este alto Cuerpo, con 8 días de an
ticipación, por lo menos, á dicha festividad, remita á este
Ministerio, informadas, todas aquellas causas en las que
hubiere recaido sentencia firme de la última pena.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y .
fines consiguientes. Dioe guarde á V. E. ;mucho~ años~.

Madrid 10 de marzo de 1892.

Señor.....

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas por
el confinado en el penal de la Habana, Domingo Acosta Pa
dilla" en sú.plica de indulto del resto, de las penas de 10 años
y un día de presidio mayor, y 4 años de ,presidio correccio
nal, que le fueron impuestas P?r el Consejo. Suprm;no de,
Guerra y Marin'a, en julio de 1882, por tres delitos de fal
sificación; yteniQndo en cuenta q1;le no existe motivo su~:
ciente que justifique la concesión de dicha gracia, el Rey,
eq. D. g.), Y en, su nombre la Reina R~ge:ute del Reino, de
acuerdo con lQ expuesto por V. E. y por'dichoaltl) Cuerpo, '
en 4 de noviembre y 19 de febrero últimos, respectivamen"
te, ha tenido á bien desestimar la mencionada instancia.

De real orden: 10 digo á.Y. E. para /!lU conocin::riento y
.demás electos. Dio~ guarde á V. E. muchos año8. Ma
drid 10 di mart:o de l8~~.

AZCÁRRAGA

Sefíor Capita,n general de la Isla de Cuba.
, .
"Sefíor Presidente del ConslÜ0 Su»'1'emo de Guerra y Marina,
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Excmo. Sr.: En v.ista de·la instancia promovida por el
confinado en el penal do Ceuta, Rafael Ramírez Rivera, en
súplica de indulto del resto de la pena do 8 años de presi-

.dio mayor á que, por la rovidón consiguionte al nuoVO Có
digo do Justioia militar, quedó reducida la de 12 años y un
dia de cadena temporal que, en 19.de enero de 1887, lo fué
impuesta en ese distrito por el dolito de robo dentro de cual"
tel; y teniendo en cuenta la indole del delito, y que no exis
te motivo que' jU/ltifique la concesión de dicha gracia, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, de :
acuerdo con lo expuesto por V. E. y el Consejo Supremo de 1
Guerra y Marina en 20 de agosto y 19 de febrero últimos,.. I
resptlctivamente, ha tenido á bien desestimar la menciona-.
da instancia.,

De re811 or4ten lo digo á V. E. para su conocimiento J
dema. efect08. Dioll guarde á V. E. mucho. aflo,. 11~.

drid 10 d~ marzo de 18~~.

A~CÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señore/l Pl·elliident. del Consejo Supremo d. Guerra y Marina
y Comandante general de Ceuta.

... + ..

PENSIONES

B.a. SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, .conformándose con lo expue.to .por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 19 de febrero
último, ha t~nido á bien conceder ti D,a Dolores Suárez Freí
xas, la pensión anual de 3.750 pesetas, que le correEponde
con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864, como huérfana
del brigadier de Ejército, D. Joaquin y de D.n Ana Maria de
la Cruz, en permuta de la de 1.875 pesetas al año, que obtu·
Va por real orden de 5 de febrero de 1887, en concepto de
viuda del comisario de guerra de La clase D. Fermin Tori·
bio y Guerra; las cuales 3.750 pesetas le serán abonadas, por
las cajail de esa isla, desde el 11 de enero próxi~o pasado fe
cha de su instancia, é interin conserve su actual estado; ce
Mndo el mismodia, previa liquidación, en el percibo de su
referido anterior señalamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá3 efecto.. Dioa guarde 1\ V. E. mucho. añOll. Ma
drid 10 de marzo de 181n.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Sefior Prelidente del Consejo Supremo de Gqerr.a y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en/lU nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose Con lo.expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 22 de febrero
último, ha tenido á bien conceder á D. Manuel, D. Rafael y
Doña Luisa Ladoux '1 de Ligar, huérfanos del coronel, retira
do, D. Manuel María, la pensión anual de 1.725 pesetas, que
les corresponde con arreglo á la ley de 2~ de junio de 1864:,
y real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 1151), en per
muta de la del Montepio Militar de 1.650 pesetas, que ob·
tuvieron por real orden de 12 de agosto de 1890 (D. O. nú·
mero 180); las cuales 1.725 pesetas anuales, se les satisfarán

en la Delegación de Hacienda de la provincia de Málaga, por
partes iguales y m~mo de su tutor D. RudoUo Grund y Cere
ro, desde el 24 de noviembre de 189f, fecha de su instancia,
con deducción, desde el mismo dia, de las cantidades que ha
yan percibido por su referido anterior señalamiento, hacién
dose el abono' á la hembra mientras permanezca soltera, y
á D. Manuel y D. Rafael, hasta el 15 de febrero .de 1904 y
5 de marzo de 1906,"en que, respectivamente, cumplirán los
veintidós años de edad, si antes no obtienen empleo con suel
do del Estado, provincia ó municipio y acumulándose, sin
necesidad de nueva declaración, la parte del que cesare en
los que conserven la aptitud legal; no pudiendo a~pirar á
mayores atrasos por oponerse á ello la real orden de 17 de.
abril de 1877. ¡.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para ~u conocimiento
y demás efectos.: .Dio~ guarde ti. V. E. muchos años. Ma
drid 10 d. marzo de 1892.

Señal' Capitán geller~l de Granada.

Señor Presidente del Con.ejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su ¡lombre la Rei
na Regente dellk:ino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo SupTe:¡no de Guerw y Marina en 18 de febrero lÍl
timo, ha tenido á b~en conceder á D. Heliodoro Alfredo Lo
zano y Bergasa, huérfano del teniente coronel, .retirado, Don
Vicente, la pensión anual de 1.350 pesetas, que le correspon
de con arreglo á la ley de 25 de junio de 1804, en permuta
de la del Montepío .:Militar de 1.250 pesetas, que obtuvopor
real oTden de 22 de octubre de 1890 (D. O. núm. 237), las
cuales 1.350 pesetas anuales se le satisfarán, en la .Pagadu
ria de la Junta de Clases Pasívas, por mano de su madre
Doña Brigida, desde el 12 de diciembre dé 1891, fecha de
su instancia, con deducción desde el mismo dia de.wcan
tidades que haya percibido por su referido a~teri¿;r señala.
mIento; haciéndosele el abono hasta el 3 de julio,da 1901,
en que cumplirá los 22 años de edad, si antes no obtiene
empleo con Imeldo del Estado, provincia ó municipio, y sin
que pueda aspirar á mayores atrasos por oponerse á ello la
real orden de 17 de abril de 1877.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectoa. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 10 de marzo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general'de Burgos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitan general de Ca:stilla la: Nneva ..

Excmo. Sr.: En vista. de la.. instancia promovida PQr
Doña Emilia Varela y Artime, viuda del teniente coronel grao
duado, capita~l de Infantería, retirado, D. Manuel Villa·
verde Cachafeiro, en solicitua de mejora de la pensión anual
de 625 pesetas y bonificación de 208'33 pesetas al añEl, que
obtuvo por real orden de 2 de septiembre de 1891 (D. O.nú·
mero 192), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re·
gente del Reino,telliendo en cuenta que el causante, aun
cuando era capitán, disfrutaba el retiro de comandante,· ha
tenido á bien resolver con arreglo tí lo dispuesto en real' oro
den de 31 de enero de 1890 (D. O.. nl'un. 25); y deconf()lmi..
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Excmo. Sr.: En vista do la instancia promovida por el
licenciado del Ejército, :f¡lanuel Rodriguez VáZqllez, en solio
citud de que se lo admita oomo substituto de un recluta de
la Zona de Alcázar de San Juan, no obstante tener una no
ta desfavorable en ~u lioencia absoluta, el Rey (q. D¡g.), y
en su nombre la Reina Rege,nte del Reino, teniendo en cuen
ta qué la expresada nota es de las comprendidas en la res
tricción á que hace referencia la última parte del arto 162
de la ley de reclldamiento vigente, se ha servido desestimar
la petición del interesado.

De real orden lo aigo á. V. E.' para ~u conocimiento Y'
efectoll consiguientes. Olas guarde á V. E. muchos añoa.
.Madrid 10 de marzo de 189:l. .

..
,(, : .'.<, •

Sefior Capitán general de Galicia.

Bailores Prellídente'del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de, §uha.

.
dD.d con lo expuoRto 1)or el Cr.llFEjO SÍlpl'emo do GU0rra. y 1efectos ('''llsig111C'l1trs, Pi08 Gl1nrc1o á V. E. muohos aflos.
ThlurÍnl1, en 22 de iebn'f/.) último, (lue la interf:,:ütln ticna J,o- 1 M¡dl'ill1ü de marzü de 18H::J.
recho ti la pensión anual de 1.125 pesetas, y á la bonificación I AzclRR.A.G.A

de un tercio de dicha suma ósea 375 pesetas anuales; de-
biendoabonársele la primera por la Delegación de Hacien- Señor Inspector gcneral de Artillería.

da do la provincia de la Coruña, y la segunda por las cajas Seflor Capitán general de Cataluña.
de la Isla de Cuba, y ambas á partir desde el 12 de enero de
1891, que fué el siguiente dia al del fallecimiento de su
citado esposo, é interin conserve su actual estado; cesando
el mismo dia, previa liquidación, en el percibo de sus refe
ridos anteriores señalamientos.

'D~ r~otden lo digo 3. V. E. para su conocimiento y
deirií.. efecrt~.· Dioa guarde á Y. E. muohol'! años. Ma·
dridlO de marro da 1892.

Excmo. Sr.: Promovido pleito por n.a Concepción Ara·
na 1 J;1e~60>.contra la real orden expedida por este !vEnis
ter~o ei1'22 de majó de 1889 (n. o~ núm. 114), por la cual
le fué dB!est:imad~una instancia en 'solicitud de penaión,
el T~bU!1alde 10 Contencioso-AdIJJlinistrati.vo del Consejo
de Estado, ha dictado en dicho pléito, con fecha 21 de ene
:ro· próximo paEndó,'~sentencia cuya conclusión eB la si-
guiente:' .' .

«Fallamos: que debemos ábsoIver y absolvemos, ti la Ad·
ministradión general de Estado, de la demanda interpuesta
por D.I\ Collc-ePélón'Arana, contra la real orden'expedida por
el Mi;riimeriÓd~la Guerra'en 22 de mayo de 1889, la cual
quedá firní~i~u~ái~~ente. . , , .. .

y haol,endo dispuesto í? M. el cumplimiento' de la ante
rior sentencia, de real orden lo comunico á V. E.' para su
conocimiento' y démás efectos. Dios guarde á V.E. muchos
años. :Madrid 10 de marzo de1892.

AzC.Á.RRAGA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
licenciado del Ejército. Alvaro Alvarez Enriq;ne, en solicitud
de que se le admita como substituto de un recluta de la
Zona de esa capital, no obstante tener dos notas desfavora
bles en su lkenllia absoluta, el Rey (q. D. g.), Yens~nom
bre la Reina Regente del Reino, teniendo en cuenta que las
expresadas notas son de las comprendidas en la restricción
á que hacereferencl8. la última parte del arto 162 de la ley ,
de reclutamiento vigente, se ha servido desestimar la peti-
ción del Íntereiado. -
, De real orden lo digo á V. E. para I'!U conocimiento y

efectos consiguientes. Dial'! guarde á V. E. muchos añal.
.Madrid 10 de marzo de i892.

AZOÁRRAGA

Sefior CZlpitáll geneml de Castilla la Nueva. Señor Capitán genertil de Extremuduru.

--+-
ItECLUrrAMIIilN'J;O y :REEMPLAZO DEL EJÉItClrrO

~. ',- ... :~ '.

5.a SECCIÓN

Eiémo. Sr.: En .U~~a del escrito que y. E. dirigió á
este Ministerio, en S'dé! mes anterior, cú~úmdo instancia
del cabo del segundo Depósito de reclutamiento y reserva
de esa arma, Tomás Llordes Trillos, en solicitud de que le
sea permitida la rem,lncia de su emplt:)o" con objeto de que
pueda substituir en el servició á UI). recluta del actual reem.
plazo;' visto el arto 16 del reglamento provisional para·el ser
vicio de redenciones y enganches, aprobado por real orden
de :3 de junio de 1889 (C. L, núm; 239), reformado por la de
15 de nov.iembre de 1890 (C. L, núm. 434) y caso 4.° del ar
ticulo 160 de la ley de reclutamiento vigente, el Rey (que
Di.ofl gUtlrde), yen BU nombre la Reina Regente del Reino,
accediendo á los deseos del interesado, ha tenido á bien con
cederle la gracia que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Excmo. Sr.: En vista de la instancia prom.oviSlll parla
madre del recluta de 1890, por la Zona de Alcazar de San
Juan, con destino á servir en Ultramar, León Díaz Carrión,
en solicitud de que se declarSl valida la substitución que
entabló su citado hijo, con ellioenoil'tdo del Ejército, Ra
món Bernal Bernal, y no le fué admitida, pOI: tener éste dos
notas desfavorables en su licencia absoluta, el Rey (q. D. g.J,
yen su nombre la Reina Regente del Reino. de aouerdo con
lo expuesto por V. E , en 23 del mes anterior, y te)1iendo
en cuenta que las expresadas notas son de las comprendi
das en la restricCión á que hace ieferencia la última" parte
delll.rt. 162 de 'la ley d,e roclutamiell;to. vigente, se 'ha Ser
vido deses~imar lá petición de la interesada.

De real orde111o digo á V."E.parasueonodr.nie~to y
efeotos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchoal afi.oil.
.Madrid 10 de marzo de 1892.

AZCJ,Jm.AGA

Señor,Capitán general de Castilla la Nueva.



D. O. nim. 55
te " '>.u ¡.;

12 marzo 1892 601

~ , Excmo. Sr.: En viata del escrito que V. E. dirigió á
este Minil'lterio, en 20 del mes anterior, cursando in'etancia'
d'élpáñreñeheéluta D. Eñriqáé Batc"e1ó Comas, en solici- '
tud de que se permita á éste ingrel!lar en un cuerpo activo,
para poder-r)re~eritaise'áexarilende ingreso en la Academia
Gent1wllilitar, ,M. .la ,pr6nma convocatoria; :t.emen.do..,en
cuenta que la circunstancia de hallarse dicho recluta sujeto
á la revisión de talla, como excluido temporalmente el año
aut.erio.r, le hace encontr.arse en igualescQndiciones que los
al$WQSen,eLaeftal, y por 10 ttvuto, compr.endido en la
real ol'Gende W de octubre 'de :1:.887(0. Lo núm. 417), el
ReY:<9-~ 1?:#')'~~s?- nom,blela ~eiW'l.,R€15entedel Reino,.
se ha serVido desestimar la petición 'del recurrente. . ..

De real orden lo digo á V. E. para au c~nocimi~nto
y efecto! eonBizui~ntes. Dios guarde á V. E. much~Años..
Ml1dríd1:0 -de márzo de J892. .

AZCÁRlUGA

" Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Excmo. Sr.: En vista del escrito' que V• .R. db:igió á:
este Ministerio, con fecha 13 del mes anterior, cursando íns- '
tahcia del recluta de la Zona militar de Barcelona·núm. 10; .
Ricardo Noval y Recio, en solicitud de que se le réconózca
derecho á presentarse á examen de ingreso en la Academia.
General Militar, sin previo reconocimiento' faúu1tativo, ó se·
le expida la licencia absoluta, como inútil, caso 'de no con
cedérsele la primera petición; teniendo en cuenta que decIa·
r.ado útil para el s~rvicio de las armas por la ComisiÓn pro
vincial, no cabe otro recurso que el de que sea reconocido,
nuevamente, al ingresar en laa filas, si le eOTresp0fide esta
situa.ci6n; asi como que no es posible declararle el derecho'a
ingreeat en dicho centro de eneeñanza, sin que sea recono
cido facultativamente, puesto que para entonces pl.1diera.
haber adquirido enfermedad ó defecto fisicoque le imposi
bilite de nuevo para ello, el Rey (q. D. g.); Y en su nombre'
la Reina Regente del Reino, se ha servido desestimar la pe· .
tición del recurrente en todas sus partes. ' .

De real orden lo digo á V. E. para !u conocimiento.y
afectos consiguientes. Dios guarda á V. E: muchos años.
:Madrid 10 de marzO .de lS~2.

• 'AZCÁRlUGA

Señor Capitán general de Cataluña.

-.-

•

:RECOUPENSAS

1,a SECCIÓN

Excmo. B:I:.: En vis.ta de lacOPlunicación .qne V. E.
dirigió á este Ministerio, con fecha 17 de noviembre dalafio'
próximo :pa¡j¡ado, remitiendo propuesta en favor de jefes, ofi
ciales é individuos de tropa á quienes considera merecedo
res de recompensa por los dililtinguid-os servld0s que pres
taron y méritos que contrajer.on en las ,o.J?eraciopes ,practi
cadas en Lipapag. BGldung, ~~~~~i 'y.<!c~p~éión'~e":aari!.s,
desde el 24 d~ abril al 15 de jul~o antl¡lrim:, ,el~ey .(que Dios
guarde), y en:13U nombre la :8einlt Regente del.RemQ, ·p0r
resolución de i2 del mes aciual"ha1ienido á bien -eoneeder tí
los jefl:>s y oficiales, y separadamente á "los lM'ívidüos de
tropa, las gra?ias que, respec~~~ri:le!ite,~eJes aes!g~~~~n la
~elación que:j. cot1tinuación ;Jy,ÍRaro:tQ" y .q1.W.d.apdJlcipi@
con el coronel de Artilleria.D ..EQr~·9.y AgÁ/l.ytexmi•

. na con el soldado FloreneioO~-~Z, enreoom.pen
sa del mérito 'que contrajeron en 1M c1tádás operaóionés. pE;}
la mencionad¡¡. propue¡¡ta ha' sido :elimiú~do ei P9¡:on,1 gra.
.dqado, tenien,te coronel de J.nfAAt.exia.•..D. JUU .,Bll1.uáad~

Ferrer, en razón á que, :porr~ -oMoo.Oe 28· 00 ag~8ro 'Úl'ti·
mo, ya fué r.ecotnpeilattd-él:eón~la CTtlZ' tója de s<#gnnda clase
peJisí0n.ada, por io~ servicios :~~~ j>r~~tói h~t~qa l~ve ,iu,e
recibió en las operaciones pr¡¡'$lJic.a.dM~u_1pBIlJ.e&lS,detllitWI
y mayo anterior, los cualess.e;rwic:i.os.@§tán e(i}mp¡;e.nd:i.dos.e.n
los -que motivaron la formaláén' ~e ia '1'Teseme -propuesta.
Ds al propio tiempo la volurtt~d-'de·'S. ':M. se·IÍlhi'l.íñest~á
V. E. que, en atención á que :~~U.. <fít~do: esérHo '~~q~p~fi&
dos certificados, relativo el tlI)9.al.aab~del.xe.gimientoIn·
fanteria de I;egaspi, BeniglilQ ·:F~d{%l ~.,,,.wel otrQ'lU
8oldado delde Visayas, l\hriano '"Sanfs:611, ioa' que'S'eg'Ún fi,:t:

'presan dichos¡ certificados resulil:irOÍl neridoa ínuy grave,
mente, no obS;tante 19 cual no ,figv.r_Q,:Q .en la ¡>J:pp:u,e.s.ta,(ili4
servirá V. E. informar acerca .del particular y proponerles
paro la graciaJá que les consiclero merecedores. .

De real orden 10 digo á-Y. ''E. pai:a'l\u 'cbiiód!tn:ienioJ
demás efectos; Dios guarde"a V:E. ·muc1Íoe·:ltio.; M:a.dr.id
9 de 0Ít:u'~0 de.18~2. .,.1 ." • ,-

izt".kR'.uGA:

Señor Capit4~general de Filipilwl.

. ~
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Relación que 'Se.cita ' -'",.,,~. ..'"

Cllisetl NOMBRES Recompensa que se les concede

Artillería , ,
- ' . " ~cruz roja de 3.a clase del Mérito'Militar, 'pen·
Coronel. •.••.•••••.•.••••... D. Enriqüe Horé y Agrás •••••. . .•• • ••. .•• sionada con l{\. semidirerencia':d-el' sueldo

;' . , ' .; de su empleo al inmediato superior.
Comandante de Ejército, capi-, , \ " ., .... .",' , ;, o,,

tá.ii'......... :. Carlo~ CarIes y R?iz Cruz roja de 2.1' clase del Mérito Militar.
CapItán. • • • . • • . • • . . . • • . • • • •• ) Rafael Osuna y PIneda.•....••.•..••..•¡
Otro.".'. ~,,;;:;. ;,.~'; ~. :. .fosé 'Monasterio OlliV'ier .
Primer teniente. • . • • . • • • • • • •• lt Paulino García Francos •.•.•.••••••. ,. • . ,,'.'O.'. ,,~, ~ ".' '...,: ü,,,.

.otro. •..• ..... ... . . • .•• •• •.•••. :t Es.taban. Ri"fer.~ Pita •.••••••..•••••.•.. \cruz roja de 1.1\. clase del Mérito Militar.
Otro .••.••••••.•••• , , , • , ,"l •• :. Ernesto Bonafe CaUot" •.• , • , , , . , .•••• '.
~tr?,; ;,:.,....... » JO¡i~ ()-~Ílzá1ez'Azaola .
~•.'•"•.•. , .• , . . . •• . . .• • •. :. -Gi~gono Pérez Acosta•.••.•..•....••.•.
Sargento ,'" •. ' J.ol:lé ·:M:uñ.o~;Ca.no.~ ,', '•.•••.•••••••.. " .
Otro , • , •••. , •• • •• • • • •• Ant~'IR1anteHarnández ..•••.••••••...
Piro ,' Franciscq Bravo Asenjo .
Otro•.••••••••••••••.•.••• , , 'NlITciso Pagés Strauch ..••• , •.••••••••.•••
Otro••••••••••••• ; •••••••••• 'Simeóir l{j'onzál~z Bo]gañón•••••••.••••••.•
Otto•••• " ••.••••••••••• '••••.•. Carmelo'Pé:rü¡¡; Márlinez.•.•..•••••••••••..
Otro••.•.•.•••••••••• " .•••• Nazario Núñez.N'úñez.~·•• '. ••••••••••••••.•
Otro•• 'o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• HermenegildoFtu"n4ndez Crespo••••••..•••
Otro••••.••••••••.•.•.••.••. Antonio Príos Picó ..•••....••..••...•.•..
Ptto ; Francisco Rodriguez Bañobre ~
Otra ••••••••. , ••••••••••• , " Ftaneísdo Ol:i:va Góme'Z •••••••••••••• , • , ••
Giro •.•••••••••••.••• '. • • • ••. Romárr;Rupéxez..RerJ..gro ••••.••.•.••.•••• ~
Otro. • . • • • •• ••• •• • • • • •• • • ••• P@dr() Mll.Ftinez Garcia••.••.••.•..........
Otro .•.•.•••••••~ .•.•••..... Arcadi() Paz López •••.••••.........•.... "
Otro..••.•.•••••••.•••••••.. Inocencio López Hilario .•.....•••.•...•..
C'kbo • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• 'Pedro Tejedor BaIles .•...•.•••.••..••....
otro•••••••••••• ~ •••••••••• Edíñoodo, Wesdauski Revueto..• ; .•...••..
QU-o fManúel,;Ralma T-dWTea.. ·•• 'u •••••••••• , ••• ,

Otro « « .« •• Julio Marlinez Garcia Fernández .
Otro•.•.•.•....•.•.•.•••••.. Tomás ,Torné Cervera •••••.••••••.••...•.
otro 'J6.l1é d~l Valle Araujo . . . . • . . . • • • • . • • .. ..
Ot1'O . • • ••• • • .. • • ••• • • .. • •• •• Sevoririo TodoMntos Expósito ..
Otro..••.••.••..••• : • • . • • • •• Jutiáu' Locastro Montero .•.••.•••....•.•.;
Otro , •••••••.•'•••••••• José Rovira }\{w;zal , ••
Otro~ ••..•••••••••••.•.•.••• Alaximino Quiñones Garcia •••.•.••...••.•
9tro...•••••••..••••••.••••. Angel J'vIontes Domas••••••••••••••.••....
Otró .•••...•.••.•••.•..••••. :rosé Sánchez n.iuñoz..........•.••••.••... '
Otro. . • . . • • • • • • • • • • • • • . • • • • • José Cortttlá F@joo••••••.•••• '•••••••••.• '.
Otro .•••••••••••••••• , •• ,•••. :Segundo Fernández.... " .• .• • . . . .. . . . . . . . (" ~ < :', •• ' . _ .:: ",,,-

Otro Estebl;\n M()re~~ Ca~amitjana ...•..••..••• ~ Cru~ roja de plata del Mérito Militar.
Otro ..•.•••.••..•..••..•.••. Fi a:nclSOO P-aUno V11ladre·.....••....•••••.
Otro.. . • • • • • • • • •• . . . . . . . . . •• Eustaquio Arangin Izagua '.'
Corneta•.••.•..••••••.•••••. Juan Rivas Galserán ......•.......•.•....
Otro Felipe Núúez Fuertes .
Otro .. • . • . • • . • • • . . • • • . . . • . • • José Cercos Sastra. . • • . • . . . • • • • • • • • •• • •.•.
Otro .•••••.•••.••••..•...••• Juan Dega Bellver .....•.•.....••.•....•.
Otro J'osé San Fidel Expósito : ..
Otro. . • • . • • . . • . . • . • . . . • • • . •. Diego Fortea. Vicente•......•........•..•.
Otro .••••••••.' ...•.•..•...•. lHanuel Alonso Hernández ..•.............
Ariill@ro Agustin Rodriguez Garda .

» Dario del Rio Díaz. . ...•.......••.•...•-; .
~ CletoArana Tejada. . • . . .. . . .. . . . . . • •
,.. Félix Díaz Naquera : ..
» Francisco Delgado Maquelo .......•......
:. Juan Marsabal Arana...••••..••.•••... " .
) Magín Piquerola Rive ..
:t Miguel Sampedro Basurto•••••.••.•••••...
Ji> Ricardo Real Pascual.. • •••.•.•...••••...
» Ramón Santos Pombo ••..•..•.•••.....•..
:. Simón del Rosario Davesa..•••..•...•...•.
~ Andrés Punsalán N•.••••••.•••••••......•
» Antonio Sos Rodríguez.•••••••..•.•..••.•.
» ./1'rancisco PaUeja Isern , .
:t José Tassiera Jim~nez...•.•.•...•••.•.•.•
:. José Benito Patricio.•••••.•••.•....••....
,.. Joaquín Zapata López .
» Juan Baesa Espí •...•.•...•••••••.•..••.•
» Miguel San Vicente Expóllito .••••..••••.••
» Ramón Jiménez Jiménez •••••••••••••.•...
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NOMBRES Recompensa que Be leB concede

~ , r ~ • ~ ... • .... ,.", .. ,,-' ...

Arlillero •••••••••••••••••••• Sebastián Amonari. •.••.••••••.••••••••.•
.t José Nieto Monclavo.••••••• , •••.•••. , . , ••
) José Santos 'Núñez ••.••.•••••••••••••••.•
» Antonio Amado Garbía .••••••••.•.•••••• ,
:t JoséAlbaLlJ.~amd..,.•••••.. "., .•••.•. ,.,
> MiglHll Dompte Grifoll•.•.•.•..•.• , ••..•.•
,. José Lluch Oieus ,. ••••...••. , ••...
:. Vicente AlvaJiino Silveira.•. ,. •.•••....•••.
) Juan Fernandez Maldonado ••••••••...••••
» Ramón Vázquez .V:i:v.ero ,••••••••••••••
) Manuel Parga Garcia .
» José Sánchez,..•., .. ,.•••••••• :.', ~ .
» Vicente Vázquez Pérez.•• : •• ~ ••..••..•• , •.
» '" .J oBé, EIlt~ves,Pastor .••.•••••• , •..•••••..• .;
» Pablo' Beltrán Gah.a.•.••• ,.. '•••..•.• ~ ••'.'••••• '•.•
't .• Domingo Fernández Oastro., •••.•..••••.. ,;
~ .Fiáric~sco 1~0<f.\ Bonllls •••••••• , ...•••• ' .;
» FranCIsco SanJuau Decors••.•.••••• ~ .. ' ..
» Teodoro Fern~ndez Lucas ••• ,. .•.• , •• ' ..
) Antonio Macnza BraÚJ:l,.,. •••• , ...... , •.... :
) Miguel Toribio. nelgíldo.o" • .o •••• , •.. ; •.n.

• Rafael Muñoz Gm:cia•••.••. ,••....••...• ¡ .-

» José López BnriO••••.•.••.•.•••...•.•••.
» Angel Vera Gallardo ;'
:. Ramón Roma Pon.s .•• , •••• , ..•.•• ¡ •••••' •.••

» Victor Serré Oastélls . • • . • • . • •• • . • •• •• o ~, " n'_,

) José Sánch6z Sánchez.. , ,. •••.
" Francisco Castro González•••.•..• '•••••••.•
» Alfonso Garcia Lapguera •..•.••••••••••• ~

» Antolin AlonSo .MomeJ:o •••••••.•• ¡ ¡ •• ¡ ;; ~
» Bonifacio Benito Sancho .••••.•..•••. , •~ , " . . . .
» Fernando RodrJgUez. perez ••.•.•. " .• ;..•.•. " Oruz roja. d~ plata del Mérito Militar.
» Vicente Arcas Lorollo " ., ".;.,
» Manuel Macias. Rodóguez•.••••••..••••.••
lO 'Emilio Pascual FOllt.• .o •• ~ , ••• , .
» Francisco Díaz. Pérez.,•••. ,.,. ,"¡ .'

• Fernando V6ga Peláez '•.• i ..

» Eugenio Sánchez Salmerón '.
» Vicente Salvador Peñarrota .•.••••.••.••••
, Esteban Serrano Vaile••.••..•.••••...•••.
) Pedro de Oastro Miragalla .
» Olemente Nerón .
:» Ambrosio Jacinto Pablo ...•.•••.•...••.••'
» Oándido Subeldia • , •••••.•••••• , •••••••. ~

» Pedro Diana..••...•••• ,: •••••.• ~ .•.••..••'
» José Varela.López.••••.•• >4'" ••••••••••••

.. , Oarlos- Picat Valént , ••••.•', •'.••
» Félix Balbatú~Otién , •• : ..
» Antonio Martin Martín • • . . • . • • •• • • . • •• • •. .
» Lucio Hidalgo Gómez .
» Salvador Santos Manga ,
:i' Joaquín Garcilt Rernández.•.•••••••. ¡ , .

, Damián Izaguirre #. o·•••• o" •••••• o·•••••••• '

:. SebastiánRoca-Caña .•.•.•• , •••••. , •.•..•
» Adolfo Lagares López o .

» Amalio Fernáridez Pozo .••. 0_•••••••••••••• ;

, José Oastelló Morera•••.•••.••••••• , ..••••
» Gumersindo Méndez González ••••.•••••.•.
» Antonio Friero Blanco••••••.•..••••••••••.
, José Vicente Berché •••.•• , .••••...•...•••.
» Angel Mayo ......•........ ".....•.....•. .
'1 Claro Juriaa. . . . . .. . " " .

. '. Batallón de Ingenieros 1
Primer teniente de Infantería,

agregado á Ingenieros •.•••• D. ~gnacio Martinez Miguel. ••.•...•••••. " Cruz roja de La clase del Mérito Militar.
Sargento .• , .. , .••.•••••..... BasIto'Burgas •..•••••.••.••.•••.••••••.••..
Otro " ". .. Prudencio Pérez "" 11 ••• ,. •••••• , ••••••••

Otro "............• Teodoro Sierra .
Oabo•••••••••• , • , •••••••••• , Ramón Méndez , .•.••••••••• , •• " •••• Cruz roja de plata del Mérito Militar.

:t' Eloy Delgado .. ".. "".. " .
J Esteban Mañala...• " .
» Pedro Quia~bao " "•



NOMBRES

. ¡. ~

. D..- 0..- 1J~~ 5.5..

Recompensa que se les concede

Cabo. " , , , , , , • , , , •.•••••• ,. Higinio Carroon , ••.•..• , ••.•• , , ••.....', . ,
» Rufino Villegas •.• , •. , •••. , .•. , , , •••• , •" •

Soldado Pedro Capala ,; .
» Sebastián Lapin '_".'¡,~ ',' ., ' ..
» Juan Tolentino •••.••.•••••..•.•• , •• , ••• , Crns: ;roja de plata del MéritÜ"Militar.
» Sabino AquinD•.... , ••.•••• , '•• ~ •••••• '. , , ,
» Enrique Sub~ _ ~ .
» Francisco La~rafilano•.•••••••••••••••••• ,

. » , Re::;:e::l::::l::~~"~:~;~~:,';~"¡'~ :,.'

Teniente coronel. •.•••• , ..•.• D. Joeé MariI~a, Ve~a••••.••• ~ ••••••• : ~ro;~d~:2.a clase del M~itoMilitar.
Primer teniente. • • • • • • . . • • . •. ,. Federico.Gám.ir y. Saint Juat•.••••.•• ',••. (: :: '.' '.. 1:' " ,;

» » Juan QUlr~utNavarro•• , ••• , Cruz r tlit1 deV~ clase del Mérito Militar.
» » Dámaso Dmz.lIueJ:tas••••••••••••• '.'. ••• ", " .', \

Segundo teniente... • • • • • • • ... »Angel Varela PJat~, ...•••••... ; . .. •••.. .
Sargento ••••••••••.••.••...• Pedro Navaus.a Rodrigo.•••••••••,., ••••• ~.. '

» José Marqués'S~guero.•• , : ,.' '
"if Vicente Blanco Herrero ~ .. .•:.. ~. . '(' l,

) José Simón }.fediJ¡,a•••• ' ••••••••••••••• , • "
» Francisco Aytl.dl.Otero. ,.. '
» Juan Domíngu€l.Z..Martín•••••.•••• n .~,~, ••

» Victor Va!lejoMn.rriego '••••
, Pedro Pérez ..• .................... ,. ' ....
» Pedro Busquet.Neyot .
» Francisco Sánc;hez. ~ H ••••••••••• ~.: •••••• o
» Rafael Alcántllora. .. , .

Ca.bo , •..•••• " •••••• ,.,.... Fulgencio Borrachino Olin•••••••••• ': •• '•••
;.:...tS3~~no Cas~d(} H •• ~ ': ~ ~
•• )f . ~.oa_l~Q Có.rcoleB.•••••• , " , .

» Pedro Vega No.rfug¡¡.o ~ ..
» Eustaquio MoJ.in~ro , ~ o "
» Clemente San ~tíu•.••••.•...•• ,_.,.,. "
:t Lorenzo San BartQJ.<un¿ ; ••• ,.'
» Manuel Garci"lI~erao.•..••• , ••• ~ •• ~ .•• ;r'
» Antonio Roca LOv'eira , •... " •
:t Pedro Josué Ram.:U:ez ' ••.••. , ,
» Eugenio Rodrlg.u"w:. Prieto.. ••••••.•.• "' .
» Domingo 'l'alo:rit TAltaQ ••••.•• '" ¡. ; ••••••

Jt Joaquin Alvai'e?' o' (
»- Juan Alonso RJcane••••••...•.•••__ ,. ••• . ••• 4

» Vida! Olaña.. " o•. , . ~ ••• " •••• _•••• , '"
» Leoncio Santos, ..• , " •• : _... • • .. .'

Corneta •• , •• , , •••.•••.•• , .•. Luis Peña Al:ro.era,....••••.•••••• , •••••.••• , [
~ Agapito Sarnilep,to.Jeaús.••••••••••.•'.•••• Cruz roja de plata del Mérit~Militar.

Soldado.. , •• " .•• , , ••••• , .•. Pedro Palva 5l)J.ve ... , •••...• , ••.•••. , .••.• ' .
» Albino Cruz An,tonia .•.••••• , •••• , • , • H , ,

» Pedro Mateo Blllta8.lU' , , •••
:t Manuel Rosal. N&tiyidad. ....••••• ,. '" .•.•
:t Andrés Blan~.Y.alel:a " ••••••• , .. 1o ••••• ,;....

:t Alejandro Co~o¡lelDisón " .••••••••. '"
» An rés IngrealQ Miguel., '01 ..

, :t Aquilino Severo .Qamián.••••••••• , •••• , ., o
)f Bartolomé BaAigllt MabaliM.n .
» Bríg~do .Resu:i:~~cdón ..!lsusa_ ,.
1) BOnlfll.ClO Mann,o ..••• , •••••.', •... , ." .. '.
:t Cipriano RamÍrez .••...•..• , , .••.,.', , , ••..
» Camilo Andal~o.••......•.••.• , .
, Cándido Iscab ... o.....••. " o.••••••••.•..
l) Daniel Hernández , •.. H .

» Doroteo Pangán..........• , ...•..... o .
:t Eduardo Caba Silva•. o .
» Eusebio Movisa Bindán .
:t Felipe Villanu0va Setenas.•.•..••• , , •. , . , ,
•. Florenw.R2!món J:os,é., ....•• , ••.••• , •• , ••.
» Fernandó Udas Cru~, .. • .. • .. .. . .... .....
• Gregorio Bersa1<;m¡:tBergona •. , •.•..•••.••.
» ¡!IermenegildG .v~lJamorán •.•.• , ••.•.••...
» ~lilidQ:t'Q..G~ Natay&&..••••.••• ' •. , .•.....
» Joaquin Aloquil1 Vicente ..•...•...... '. '.'
» Juan Quiñola, Quintin .....•...... " .•.....
:iJf Lorenzo Ba.ragan. , ...•. , .•••••....•.•.•.•,,.
» Estt'ban VetorriinoBañez•.•.••• " ••..•.•.•



Soldtfdli. ¡ ;. ~'.: •. '••••••..•• -:. OitiaQo DiC'hoso Agmitino .....••..•...•...
,. Lorenzo N. Villesa .....••...............
,. Luis Molina OaTlote..•...••..•..•..••...•
» Luciano Importante Imperial. '.....•.•.
,. Marco Oruz Lipada .
,. Melencio Banco Vnganas .
) Mateo Palayat Cañ-ooa.· " •....•.. '.
• Mónico Tuvil Bll:rrign '.' ; • . .. _ .
) Mariano Lanzaa Ouramanas-. . . . . . . . . . . . :
» Nemesio Blutón , .
Jt Prudencio LillM'do Bulidán: ..•..... ; .
Jt Pablo Efe Egido •.•.•..••......•.•.' .
,. P~dro Cullatt'lnUmuli ~ ,
,. Ramón de Dios Macapagal ...•••.....•.. ; <

) Regino Tullo Dalgueo.,: ••••• '•• , •• , .' '•• ~

» Restituto Santos Mayuo .
,. Simeón Mesías Liperito" .........•...•.• ;'.
,. Telesforo Villalmeva ' ...•••.• , .
:. Agapito Navarro.•......••... ~ .......• , ..
,. Andrée Figncires.. '..•.' ....•.•.••......... ~

,. Ambrosio Santos Cruz ...•..•'•....• '..•....
» Benito Bulaón Santos.....•... '.• '............•. "
» Oosme Antonio .........•..'.•... '. '. '. ; .. '. .... ~
,. . Ciriaeo Inocencia ...•. , ....• '...•.•. ". '. '.. ; ".."
~ Ciriaeo Canúa.••.... ', .....• '.....• ~'. ~ : , .. lo

:t Doroteo Mendeza Mal13.Btre ~ ..
» Domingo Obanar. ü&rega : .. ~

» ..Eri1aiio¡ C8l1tbJ! Padna " '. -. .. .. • .. • . .. . .. .. "./
• Eustaquio Cádiz Depositaria .••.•... o' ••••••

~ Fabián Bayot manca" ' '.• o .' :

) Lorenzo Cruz OriSÓflt(;¡mo,·.·.·.·•. '. '... '......•. " .
~ Fernando Illan~-Fote-oo. 1 •••.•.•• '••• '••.••• '.. •• . .

:t Frane~sco G~reía J:1rJlarí. .....•....•.•..... CrU-z'rojtt de plata del Mérito Militar.
» FranCISCO Amso SIlva ', _,.
» Gregorio Macalinao..· " .. " .
,. Gil León :Silllón.....••" ;'.•.......'. -. '. :
» Guillermo Albooeñ-a Dolor6S.. " ,. " '.". '\
,. Honorio Cagalígan· Vil1&nueva ' ;
ti Isidoro Carlos Anselmo..........•.- .
Jt Julián Santos Villanueva .••.•. , .
» Jacinto Pingol Arce.· .
~ Juan Ordoño Os'baloo.. . • . . .•. . .
» Leocadío Flore~ Gal'Cofa .. , ..•.......• o ••••

» Lucas Amoro Palello... , ., . . . . . . . . .. . ;.
» Ladifllao CatapimánSan Juan .
» Mariano Ramirex .R¡;¡yes.- o ••••

» Marcelino Buluyoo Molina·.. , ....•.... o'' ••

» Martín Castillo Gnlz..... ; ... " ...•.....'. ,
» Martin N. Guzman.·...........•......• ' '..
» Nazario Fulge:n~ioRosa,rio •••. '.••.••..•"......
» Pedro Garcia Oustodi-o o •••••'. " •••••

» Pio Marco Bemabé ' ; .•
» Pantaleón Rosele Maddaga.. " ' ; .; .
» Rafael Frillana Cruz .••...............'.- ,
l) Rufino Rilbago Gri.aga ..•......•.. ".•.....
l) Sínforoso Oonl'lón Quintín. " " ••....•..... (
l) Antonie San Andrés Felipe.....•.........•
» Alipio Calibo5o Arb-ita.· ..•. "...•. ~ .•...... ,
}) Apolonio Caras DarGngdJoi'lg •..•....•..•..
11 Bernabé Balasa Faltado......•.............. o •

l) Chíla San Andl1~Co,ronel. • .•....•.. , .' .
¡¡ Oristóbal Ramire:r Ga¡;cía ...•.....•.• ' , .
» Zenón N. BaII:lll>da.· .
l) Daniel PHi Dionisio•...•..•... '. - o ••••••

» Dámaso EVilngeHlilta.....•.... ' ,
» Estanialao Saro Galveli •.•.••••••. o •••••••

» Fernando León Oiriaco '. o·.·•••••.••••
» Gregario Santana8ebastián •.•'....•.....•.

Regimiento Infantería- de Miltda-nao nÍlm; 71

Oapitán•• '••• o o o o • o ••• o •••••• D. EduaI'do OaJ:QOOO Mm"'l.u~l:l., o.· o •

Prim.ér teniento. o' •••••• o o •• o » Agapito GonzáJ.e~.L1~os..•••.' o ••• (01'1;18 roj'ar d-e 1-.1<\ ~da:l.JW.ll.i.~Q- ::M;iiJJ..w.
» » Santos Snlgadb ArauJo ,

-, .""'0,. _

tl

Recompen8!1.que re lea concedeN01IBRES

% .... t. . ......
CllJ.Ses

...



006,.; '.

Clase.
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lS'OMBRi:S

D. O. n;im. 61
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Recompenaa que Ile le!! concede

Primer Teniente D. Manuel Nalda GiL ¡ .,". .
• .» » T?~ibio J\.~endoz~ y Montijo.•.••.•..•••• Cruz roja de 1.& clase del Méri~q l\lil.it!u'~

MédICO prImero. '" o' ooooo' o. ) Cmaco SIdrach de Cardona y Quesada.. . ' "
Sargento o••••••• oo•••. o.• o•• Juan Moroño . o......•....... oo••... o.. o•

» José Cafiavero .• o• o•• o• ooo•... o.•. o.•.• o•
» Félix Casas. • • • • •• • ..••••.• ~ •.••• o••.••
» Manuel Esam .

Cabo I Pedro Dacutín .
» Nicolás Barameda..•..•••••••• o••••••••••
» Ramón Calvo.•••••.. o....•. o•••..•.• o•••
» Emilio Martinez •••.•. o•..••.•...•...••.•
» Leopoldo Eseño••••..•• o .
» Mariano Serrano••.••••••.•••...•.••.....
~ Eulogio Rellín .•. o...••.....•..•••.•....
• Pedro Santamaria•••.•••••••.•. o....••• o.

&ldado••••••••••••••••••••• Alejo- Quilatán.••••••••.••••.•......••..•
» Macarío Malangósa.' •...•..••.•..•....•..•
, Tranquilirio Paulino .
~ Rufino Bena. .. .. •• • • ..
1/< Hilario Contrata ••••••••..•... o•.•....••.
» Lorenzo Maliján •••...•••.•' .••.•...•.....
» Bartolomé Tanán •••..••.••.• o•••• o• : ...•
) Francisco Raga••.••.••••. ~ •••••••.•.•••.
» J acobo Blttsa •••••••••••••••..•...••.•.•.
» Ciriaco Brisco .. •• .. . .. .. .. • • • .. • .. • .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .
) Teodoro Saplmto. '•••••• '•••••••••••..••..
» Gonzalo Aquino ••.••.•.•.••••...•••.....••
» Gregorio Desuando••.•.•.••••••.•••.•...•
) E~peridión Oliveroa.•••••••.••.• o.••. o.•. Cruz roja de plata del Mérito Militar.
» VIdal Eduarie. • . . . • . . . . . • • •• . • . . . • • . • . • . ' ,
» Gabino Duase. " o. • . • . • • • • • • • . . • . . • . • . • .. .

... j Gervasio Medalla•••.•• o• o••.•.••.••... #.

» Pablo Pelcabras.•••.••. o••••.. '••....•..••
» Rugo Magallanes. ,; •••.•.••••..•.••..•...
tt Timoteo Cambas.. o.••.••.••••. o•.••.•••.
e Francisco Remando •...•..••.•••••••..•••
» Cándido Llori. . . •••.•..••••.......•.•.•.
» Juan Rómulo•.••••••.•••..••.•• o••••....
» Fl;an?i~co Ba~iga••.•••••.•••••.••.•.....
» Dl0nlslo Bahnes.. o..••..• ',.' .•••••.••••..
» Francisco Cao. • . .•.••....•••.• o.• o..•.•.
» Alberto Constantino ..
~ Severo Residuo ..••..•..•••••••...• o••. o.
;t Sevillano Luvos.••.•.•.•..•••••••.••.••••
» Venaucio Pedido. o••••.•••••••• o•.•.•••••
:. Diego Amate••••••.•••••••••••.•••••..••
, CándidQ Almar•.•.•.• o•••• o••..• o.••.•••
• Victor Espiritu. . •••••••. o•••••••••••••••
~ Gabino Coaño •••..• '.' .••.•....••...••••.
• Juan Reblusa. o.••..•••• o••.•••... o••.•••
» Pascual Alafio••.•••••....••••••••.•••.••
) Eustaquio Raquillos .••••• o.•••••..•••••'.
) Nazario Mamago o• • • • . • • • • • • . . • • . . . • . • •••.
» Margarito BaIil .• o••••••••••..•••.••••..•
lt. Segundo Ar3njuez.• o..•• o• o••••••.•••••••

. ,_ Regimiento Infant~ría de Visayas núm 72. ¡
Capitán o D. Ma~lUel Pér~z VIdaIes.. : "
Otro o o » J:uhán IzqUlerdo é IzqUlerdoo •• o...••..
Primer teniente.............. :t Pedro Salazar Tomé .••••••••••. ; •.•.•• Cruz roja de 1.- clase del Mérito Militar.
Otro•.••••••••••••• o••• o. . •• »Joaquín Summers de la Cabada•••••••.•.' ..
Otro o••• o o• • •• » Armando 'Mantilla de los Rios ...••• '•••.
Otro o•••••••'...... »Victoriano Ruiz Oyón .
Sargento••• o•• ~ o Pedro Carrasco Pérez. • ••.• o••. o.• , •••..•

» ' Pablo Descalzo Sáez. o•.•••••••.•.•...•••.
Cabo o•••• o••• o•oo• o• o•• o•••• Dalmacio Barraca Otayde .•••... o...•.••.•

) ~ablo Marco Compte ..••.•••.....•.••.•..
» Farminio Flojo Hortelano oo. o••. o••. oo. .• dem id. de plata del Mérito Militar.

Soldado.•••••••• o•• o•• o•• oo. Agustin Sllra Barguilla ••• o•• •• o o,•• o.•..
» J ulián Castro Sen o o; ••• o..
~ Cipriano Sabes Babalo. . .•..••.•••••••••.
» Cornelio Relnitina .•• o••• o••••.•• o•..• o•.

Cabo.•.•• ooo. oo•• 4" ••• o",~, RicardQ Hillent Ortizo. o• oO' o. o•••. oo.• ooo

.........,
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Maestro de cornetas ••••••. '" Vicente Tricas Lastre .....••..•.•..••.•...
Soldado•••••••••••••••••••.. Antero Bernardo .....•••••••...•.•.••.•..
Sargento•••••••••.•••..••.•• Alejandro Florentino Saavedra•••.•..•.•..

:t Jacinto Callao CaITo .
:t Demetrio Diaz Minguez .
:t Patricio Campillo Pastor.. . .• •. • ...•.....
JI. Juan Escudero Sembrano ......••...••....
:t Toribio Guerra BagUé ,.
» Samuel Asilo Briones...••.•.••.•.••..•...

Cabo • . •• •• • • • • . • ••• . • •• • • •• Francisco Carrallco....••.•.••..•.•...•...
:t Estanislao Semesa Lorenzana•....•.•......
» Salvador Murciano Marzal .•..•.•..•..•...
» Martin Cabantug Colmo ..
» Manuel Rodriguez .
» Pedro Rodero Palacios .
JI. JUllto Lapayón Valenzuela .•.........••..•
lt Juan Pérez .
.. Silvino Jiménez Atilano .•....•..••••.•...
:1 Agustin Alcaire Antón......•......••.....
JI. José Pérez ..................••.•.........
JI. Felipe Sensel Bautista .
» Luia Avejón. , , .. ,'. , •. , ••..•....• , .

Corneta.•.••.•• , •• • ••• •• • • .• Martiniano Nisaa Silva •..... , , .
» ~ilvestre Abellano Maligón••...••.•••.....
lt Andrés Belarmino.••..•...••...•.........
:t Alejo Roviso Rodera ..
lt Cirilo Tolentino Tolentino .........•..•...
:t Lorenzo Cabello. .. ..
, Valentin Ramirez .•..•....••.•...........

Soldado••••••••••••••••.•••. Andrés Camino -de Marfil .
» Antonio Sevilla Petrona. . .
:t Antonio Bacanto J oaefa...••.•..•.......•.
:t Cosme Abameña' Josefa.•••••....•........
, Cecilia Amoriu N...•.•.••.........••....
:t Claudia Remigio Gutiérrez.•. ; .....•......
» , Domingo Burleo Beata. •••...•........ . . • ,
). , Domirfgo Margallo .
JI. Dado de CaRtro Abani!. .,' ......•.•....... Cruz roja de plata del Mérito MilitAr.
» Doroteo Feliciano FernAndez.........••.•.
:t Francisco Dimol Friaga•.•..•..••..•..•.•
JI. Graciano Gomana Rapid.••.•....••..•....
:t Franoil!ico Villaris Ponapé.•..••........•..
, Florencio Llanos Llono.....•.....•.......
» Fermin Dingal Valindad. • .. ; .•..•.•....
» Guillermo Aliriseno Tade...•..••...•..•..
:. Jenaro Prudente Meléndez ..••••..•..••.. ,
lt Gabriel Segunday Buaga .
, Juan Fabros Biaño••.....•.••.•..•...•..
, Julián Ellparaguera Damiga .
:t Modesto Morent Rafer •...•...••..........
» Macario Gante.. Quintero. • .
» Marcos Mendones Mina...•..••.. : ! ..
» Matias Flores U r8nango. . .•.•.......•..•.
:1' Miguel Sumaclud. .. • ..... '-" •.......•..
:t Norberto Gestalani Sánchez. '" ••....•....
lt Pelagio Merona ......•••.....••. : ..•.....
lt Pedro Roquino N...•.••.••...•. ',' ..•..•.
:t Ramón Gerolaga' N.••...... " ...•........
lt. Romualdo Rita N ..
) Ruperto Calad Crispin..•......•.....•••..
lt Ruperto Dumas Oliveros ....•.. ', ...•......
) Silverio Ochida Balaohay ...•....•........
» Agustin Tonog Romio ...........•........
» Angel Batón Amolo ...•.....•.......•....
1) Aquilino Sabio Belarmino ...........•....
:t Agustin Alípecio Liberta...........•......
» Arcadio Martinez Agudo •.•........••..•••
» Bruno Castañeda Francisco••••..•••.•.•.•
:t Cándido Golé Casina!. , .
» Ciriaco Carlos Florentino..•.•.•..........
» Demetrio Maniag Quego•.••..••..••..•. , '1
» Daniel Totay Delgado .••. , •••••......•.••
) Enrique Firig Inay : ·1
» Eusebio Romún Rey .••..••. , ••...••••..•.
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Boldado..•.•....•....•.••... Eugenio Trousou Taagbay•..•.....•••....
» Félix RicaÍrente Ramos....•.....•..•..•..
» Francisco Alcalá ..........••......•....•.
lt Felipe Salidu:ín Miralles ...••••••.••••....
» Francisco Albao Alharilla.••......•.••....
» Jerónimo H.avino Radao ; .•............
» Guillermo Pinto Linas .
lt Jetul10 Ricablanca Querril. ••..•....•.... :
» Gualberto BárQenas Baca....•.....•••.... ,
» Hilario DalagPeña ; ....•.•........
» Juan Sumadía 9ayun,ga............•....• ,
lt León Enrique Colin.dres ..••..............
» Lorenzo Canja Canin;¡ade........•........
lt 1Ianuel Yagya:qg...•......•............. ~

» Macas Bismón Biscol ,
» Martiniano Rohledo Fausto :
» Matías Berdúm Oma,s.....•..............•
» Nicolás Guillermó Godano .•..............
» Nicolas JimQll!3Z Gutiérrez' .
» Pedro Ausora N '.•.....•
» Pedro Annisana N•.... " ..........•.....
» Pelagio Dadevalos , '.' . .-
» Policarpo Baniagán ..
» Pío Panagragán Tocayas ..••..•.•..•..•...
» Raimundo AlboÍero Raiz..•••.....••...•..
» Perfecto Tarabaulm .$afón.••...••.•...•..•
» Rufino SisGio 'rQmatigo.. • .. .. .. .... .. ...
» Ramón Piñote•..•••..•..•....•...•..•..•
» Rafael Loreña Alomano .••••.•••••.•....•
» Sergio DagodeQJ1;ingue ....•••..........•.
» Ventura Zagotea Im¡¡.gen.....•.•...•......
» Vicente Villaz¡1 Fortín..••••....•......•• .,
» 8ixto Cabalqui:Q.to Prado....•.•........•• '.
» Tomás Aloj000 .N .
» León Fundid Espineda '.
» Aquilino Manso Madroño .•..••...•..•• - ..
» Andrés Lansa N . . . . . . . . • . . • . . • . . . . • . . ..•
» Arcadio Andrade..... '" " •.•.•.•• " ..... Cruz rqja de plata del Méritp Militar.
» l3.er,nardD Peñafort •••........••......•... ' .
» Cipriano Ocasitas ~ ..
» Cirilo Sagaino N.....••...•..•••...•. '•..•
»• Camilo Tubias Gallego .•••.....•.•.•.... '.
» Diosdado Dáyalo .. , ...•..•.•...•.•......
» Esteban Rios Cl:fP9tol. .•.•.•.....•.•......
» Felipe Tamayo Eusebio .••••••.•..•...••.
» Eleuterio Balaohay .
» Felipe Bustima:Qt~Distol .
» Hermenegildo'Cardona Caros..•.......... ,
» Isidoro Tonito Ml:j.tías f
» José Enrique Patoon....•...........••.• ;
» Juan Jueti N...• , ......•......•........
» Lucio Balidalá, N...............•.....•.. ,
» Mariano Gale.s íJ/ltisares •....•........•.. ,
» Martin MaldaIa Mádroño ......•..........
» Marcelo Olaizá ,ÁJ:¡~ay~l'!..••.•.•.........•.
» Montalo Patiño Gapgo \
» Mariano Zabala Nazario .................•
» Marcelo Dalisay Díaz ~ ~
) Mamerto Biomio Gui,llermo•............. ~

:. Miguel Deafera Dapulasa......•..... " .. ~

» Pedro Nasbate Ca:way .
:t Pío Saldayeno LiJ+¡¡,~es..•••..•....• , •....•
» Prudencio Imán HillUio ...........•..•...
» Pedro Coruña'Aboltada ..
» Perfecto Tambó T~omón .
» Pedro Begalán m:ñora................•.• ,,;
» Roberto Hipólito .Mlitán .
» Ramón Buaga Dalisay...•• '.' .........•.••
» Ramón Coronación Granos••••...•.........
» Rufino PUl'lada6 Pusadas ..
» Simplicio Omolón F)sti:¡nopo ..•••...•.....
» Tiburcio Agbas Fontela.......•....•.•...
» Vicente Labrador Vázquez .....•..........
» Wenceslao Pal Aguilar ..•••.......•••....
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~oldado . Simón Macario Ytony......•............•o "'~."""""~"".':'I .
). Anarés l\1agdaong LIteral. . : .......•.....•

Honorio Mendivillo l~omaUll1o..........•.
Maximo l{osías Ro~ales ;' .
Marcelo Campo Peña.•.. , '........•..
Plácido Alvarez P-':udo .
Santiago Amol Lore........•.....•.......
Vicente García Asnusanga.............•..
Andrés Monteroso Baliña...•••• •••••. •.••
Anacleto Ganada Bailingo.•••••••••••••••
Anacleto Mayesca Sabal. ..•...•.•.••••.••
Anacleto Balatang. . .......•.'.......•.....
Antera Dunque..•......•.. '•...••....••..
Agustín 111ao.•.•••.....•......•...•.•...
Antonio Tomea...•........•....•..•.•.•.
Anacleto de Andrés. . ••.....•...•....•...
Bernardo Tomo..•.•..•••.......•........
:Benito Dl1lusen .. • " .•. ...................
Donáto Nadara .
Donato Sotán Carocau•............•.. ~ •.•

. Benito Ilisáu ....•..•.•••••.....•.•••....
BIas Navarro .....•.•.•.•...........•....
Víctor Collantes Monterillo .......•.•...•.
Cornelio Villa .•••••.•.•.•.•••••.....••...
Juan Benjamín•..•.. , .•. , , ••• , ...• , . , .•.
Aristín Paduga, .•.•.••. : •. , , •• , • , . • . .. . , .
Cipriano Alipania....• , ..•. , • , , •.• •" , , , ,
Dumingo Mariveles; •. , ~ " .
Donato Condes , .. , ••... , , ..• ' , .
Félix Morales., , , , ...••• , , •.•.. , .. , ..
Dionisio Binca , • , .•.• , , ,', •• , ..
Domingo Sabes. , •.•• , , , ... , • , •.•• , ... , , ,
Esteban Ynilisán, .•.••••• , , , •• , •• , • , , , ..•
Enrique Dellorca. : .•• , .. , • , ••.••• , •. , •. , .
Felipe Tagalog... ," , • , , ••. , , ••••. , •.•• , •.
Leó~M.ariño.• , • ', ... , .••• ,. , .••••• •• , , , . , , Cruz roja dé plata del Mérito Milítar,
MaxImIno LavapIes .... , , ••••••.••....•• '
Simón Largo••••.•....... , .•.•.•••....••
Severo Casas.• , . , ., ..••••.... , •••••.•'. , , ,
Nicolás Cobato.• , •.••... , .••.•.••..•..••.
Bonifacio Guiango.............. • ; •••.••••
Juan Roderos Palacios...••.•..••.•• •.•.••
Luciano Crispino " .••.•.••••.••••••
Andrés Mesías Lasala...••.••.••••••••..••
Andrés Tortosa Gotea...•••••...•....••..•
Bonifacio Salvador Estoya.,. " •••••.••••.
Balbino Dumalaog Pérez. , , ..
.Calixto Davo Cortijo ,.
Dalmacio Felipe Rosen., ..........•.•• , •.
Evaristo Dionío lrrancisco , , •• •".•
Eugenio Tibulan Canado , ,. ~.
Eusebio Riodi.to Ruano,".. , . , , ..••..••
Eugenio Mangalis Mariano. , .....• .•• :" ••
Félix Cabago Lanoyan , , ..
Francisco Bernardo Francisco., ....•.•.....
Felipe Pavellón Payella , .
Gregario UochíÍl Atienza ••••..• , ...•... , ..
FabiáI1 Ara.bit Eleuterio •.................
Gregorio Elizulde Arias.•.•.• ' ... , .. , , ... ,
Jeró"nímo NaeIilimga Navasa. , . • • • • • . . .. ••

.Gabino Rondón Martinez••. , •••••• ' •••••..
Hilarío Rey Mostel .•. , •.•••• , ••••••••• , .
Juan Padilla Narsotes., .
Juan,Dezama Barquilla•.••........... , .••
J ulián Delfín .. , ••.••.••••••••• , .•••••.••
Leonido Pacaldo Mengenito .••••••.•.•.••.
Luciano Estuquias Bautista .•.••...•• " •.•
Melitón Cádiz Corat , .
Mariano Gales Catizares .• , • , .••.•.• , •••••.
Pablo Mamerto Basa •••• , • , •••••.. , . , , •••
Patricio Recto Rogero, , •••••.•...••
. ufo Zubieta Macuto •....••••••.•.••..•••.

ufo Cabang Cabayo ,
Rufino Bendiríao Baltasar••• •", ~ •••••• , ••••

D. O. núm..· 55·
_.....:._--------~_..._.._----,,~"'._------.;--------..----------- -----
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aoldado...•.•......•••.••.... Rafael Santolices..••.....••.............• ~
:t Victoriano Miralles Oodín...•..•.•.....••.
» Vicen~e Rofero Díaz .•...... " .••.•....... Oruz roja de plata del Mérito Militar.
» Hermogenes Bayón Estrada ..•...••••.....1
~ Florencio Ochaeta González .........••..•. 1

. \ .

Madrid 9 de marzo de 1892.

REEMPLAZO

3." SECCIÓN

-.-
RESIDENCIA

SUBSECRETARíA

AzcÁRRAGA.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
capitán secretario, de la Subinspección de Pamplona. de ese
instituto, D. Francisco González Mel15arejo, en súplica de que
se le conceda pasar á situación de reemplazo, con residen·
cia en esta corte, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regon~e del Reino, ha tenido á bien acceder ála petición
del interesado, como comprendido en la real orden de 18 de
enero último (O. L. núm. 25), quedando afecto á la planti
lla de esa Inspección para el percibo de sus ~ueldos.

De orden de S. :M. lo digo á V. E. para!u conocimiento
y demás efectos. Diol'! guarde á V. E. mucholl añOi.. :Ma·
drid 10 d~ mano 1892.

Señor Inspector general de Carabinero!.

Señores Oapitanes generales de Castilla la Nueva y Navarra.

Excmo. Sr.: En 'Vista de la instancia promoyida por el
primer teniente de la Oomandancia de Gerona de .ese insti·
tuto, D. Juan Pérez Arroyo, en súplica de que se le conceda·
el pase á situacióh de reemplazo, con residencia en Albujón
(Murcia), el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien aC<leder á la petición del intere
sado, como comprendido en la real orden de 18 de enero ·úl·
timo (O. L. núm. 25); debiendo quedar afecto á la Coman·
dancia de :Murcia, para el percibo de sus sueldos ..

De orden de S. M. ]0 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 dQ mano de 18g2.

AZCÁRRAGA

eeñor Inspector general de Carabineros.

.·Señores Oapitanes generales de Cataluña y Valencia.

-+-

Excme. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el general
de brigada de la Sección de reserva del Estado :Mayor Ge·
neral del Ejército, D. Indalecio López Donato, la Reina Re·
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), se ha servido autorizarle para que fije su resi
dencia en esta corte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguienks. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de marzo de 1892~

AZCÁRRAGA

Señor Oapitán general de CaatilJa la Nueva.

Señor Inspector general de Administración Militar.

5.- SECCIÓN

E:Jtcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre b Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien confirmar el traslado de
residencia de los individuos comprendidos en la siguiente
relación, la cual da principio con José Llende Rojo García y
termina con Vicente Aguiar Morales, á los puntos que en la
misml;t se expresan, para lo que han sido autorizados por
los respectivos Oapitanes generales, en 'Virtud de lo dispues
to eJ?la real orden de 27 de marzo de 1889 (O. L. núm. 124).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de de marzo de 1992.

AzclRBAGA.

Señores Oapitanes generales de la Islas de Cuba· y Filipinas.

Señores Oapitanes generales de los Distritos de la Península,
IS1asBal~ares y Canarias.
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I ProvinciaPueblo

PUNTO DONDE VAN Á Rh"SIDIR

Cuerpea á que pertenecen.,I
P:I

@~~ Situación

Distritos NOl'l!EREI! gg.g Cupos Provincia en que se encuentran
t:''g [

------------------------1--:-'..:.';'...:·°'---1--------1------1.------'--....,.
José L.lend~ :&;jo Ga,rcí~. • •.•••. • ••••• iS'85 Ti.gu,cima ••••••••• ~ugo.: ~ ~ ••• : 2.'a reserva ,] Re,gi.mi.ento ,Infantería Reserva núm. '.1. Habana ..,•.••.• Isla de Cuba.
FranCISCO Puertas Martm.. 1885 Zamarramala Segovla ••••• Idem ••••••.•.•• t. -ldem id. numo 2 Isla de Cuba .• Idem.
Ramón Martinez Campos ;.. 18IJO BneJiavista Madrid Recluta en depósito Cnadro de 'reclutamiento núm. 2 Ielem ~ Idem.
Alfredo GosuUi Gregorio.; :.... 1885 Hospicio Idem 2. a reserva .•.. ;~,. 1.'. Depósito de Artillería Habana Idem.
.Juan Antonio Garéía Rodríguez. • • • • .. 1887 Inclusa ' ••••••• Idem Recluta en depósito Cuadro de reclutamiento núm. 1 lsIa de Cuba .. Idem.

GMtt"ll 1 N ~'.AndrésLó.pezDia:Z""" ;;. 1887 Getafe Idem ; Idem Idem." ; ldem.: •.•••• ldem.
l a a U6Wt.·. Antonio GOZl.Eáillez·Basanta... . 1885 San Vicente Lligo 2.a. reserva Regimiento Infantería Reserva núm. 1. Habana ldem.

. alvltdor Caa Faceríás................ 1884 Latina Madrid Idem ldem : : Idem Idem.
Francisco Gar.cía Fernández.......... 1884 Cóngreso , .•. Idem Idem ..: ldem íd. núm. 3 Isla de Cuba .. Idem.
Juan Bigoña Expósito. 1t?88 Centro , •• Idem .• : Recluta en depósito CU'adro de reclutamiento núm. 3 Idem Idem.
Manuel Martínez Martínez.•.••.•.• , ., 1886 Segcivia •••.••••••• Segovia .•• :. 2.' reserva.••••••. ldem íd. núm. 2: .••• ".: •• , •..••• " .• Islas Filipinas Filipinas.
Alejandro PMtor :Herrer•.•••••• ; •.• ;. lSIJOPalacio Madrid Reclutáen depósito rdelJ1 .•• : Iló:Ilo Idem.
Juan TouqueJ.l;asCorbellá ., , 188IJ Gracia Barcelona ldero ".:. Idem íd. núm. 11. Isla de Cuba., Isla de Cuba.
Rosendo Ayati3 Sala. . . . . . . .. • .. • • • • 1889 Gérona ' .. Gerona .•.•• Tdem Idem íd. núm. 12. .. .. .. .. .. • • . . . • Habana Idem.
Baldomero Te:ridó Maruán 1885 Lérida.; Lérida 2.' reserva : Regimiento Reserva Caballería núm: 1. Idero Idem.
¡Enrique Oatyeto Salvia. " .•...••• " • • 188IJ Gracia•••••••.•..• Barcelona R~cluta en depósito Cti!t~r? de reclutamiento núm, 1~ .••.• ldero..•••..• , ldem.

~ _ {Juan GaHall'tiliamunt............... 1883 Idero Ielero 2. reserva RegImIento lnranteríaReserva num.11. Idem Idem. I

una ¡Juan ~ubertR~ca:...••.••.••,'...... 1885 Espopa ..-••.•••••• Gerona ~dem ~ ••••• ldero id. núm. 12•• : •.•••..•.•••..••. Idem Idem.
FrancIsco G&l'raga UrgeUs.. .••••••.•. 1883 GraCIa.•.•.••••.•• Barcelona••. Exento •••....•.•. Cuadro de reclutamIento núm. 11 •..•• ldem.•..•.• ". Idem.
José CasteUs F·errer '............... 1885 Igualada Ideni.:.•••. Recluta en depósito Idem íd.'núm. 10 Idem Idem.
Constantíu'0 L@¡¡aez Piqué............. 1883 Sabadell Idem 2.' reserva. " : ..• , Regimiento Infantería Reserva núm. 11 Isla de Cuba.. Irlem.
Manuel J0rJl.da Mentió :.... 1888 Bañolas Gerona .••.. Recluta en depósito Cuadro de Reclutamiento riúm. 12 Habana Idem.

¡Julio Cuque:rei11s Rodríguez........... 18IJO Teatro Valencia ldem Idemíd. núm. 23 : Cienfuegos Idem.
Y: 1 . ,Alejandro LIopis Pallaroo. 1888 !dem Idém rUem Idem Habana Idem.

a éDCIa ~.- Jose.Brot6nB Fernández •.••.••..•••• • :2.0 1885 Ruzafa Idem Idem lclem : .•..• Isla de Cuba .. Idem.
Rafael Brot-óns iF.ernánde.r;. ••.••••••. . 1889 Idem ••.•..••..••• Idem ...•••. Iclem..•••••..•.••• ldero .•..••.••..••.•.••...•.•••.•... Idem.•.•••.•. Idem.

o ¡Andrés ~illZálezMazón.............. 1889 » »Idem I~em íd. núm. 17 ,.:.~ Habana ldem.
AndaluCla ~.)Raroón Ll~j[},013 salas, • ,....... 1889 » »Idem Icl:em Iden: I~e;m:

(Germán Mmra Radríguez............. 1888 » »Idem :fdem íd. núro. 1IJ Mamla•.•••.• Fihpmll.s.

1
Adolfo Gom:ález Per'alta... " ••••••••. 1884 Málaga..••.••••..• Málaga .•••• 2." reserva..•....• Regimiento Infantería Reserva núm. 46 Habana •...•• Isla de Cuba.

Granad1l.: ••••••••_, Nícolás A~~át:lt~ni1.Alvarez.• : •••••• " . 1888 :atitnada.••••.•••. Gtánada ••.. Recluta en dep'ó.sit~ Cú'ádro de~clutarri.ientonúm. 43 .•..• rden:•.••.•... Idem.
, Andrés Fn~s J'=énez. . . . • • • . • • • • • • . • 1888 Anteqnera...•.••. , Málaga ..••. Idem lclero íd. numo 4\!.••••.••.•.• ' ••..••• SantIago Cuba. Idem.

~
' eopoldo Hener<il Revuelta............ 1888 Requéha de Campos Palencia:••• Idem Idem íd. núm. ·60 ' Isla de Cuba .. Idem.
'Tomás Sáez Pellón.... ..•.••.•••.•••. 1882 Santander ; Santander.. ·• 2:"'l'eserva.•...... Regimiento Infantería Reserva núm. 60 Santiago Cuba. ldem.

'lIcas Pachón Rofj[dguez...... 1885 Camoin Palencia Réchifa en depósito Cnadro de reclutamiento'nii'rn: 60 Habana rdem.
. . . .erónimo Burgis::... 1887 Alfara Logroño Ideln.;: ': .. : Idem íd. núm. 61. : : rdém Idem.

Bmgos..... ~ ••.••• Á11~ni~Rui:!; Mori-eÍl:'lar............. 1887 Mollado.•.•••.•.•• Santander.•. Ict"em...: .•...••• ,. Ide~ í~ .. num.60:•.: : ••••...••..••• Ista de Cuba .• Idem.
hx Manguáli DOlíll.ll1go..... •. • ••••• 1884 Caleruega ...•.•••. Burgos..•.•• 2. reseIva •.•..•.• RegimIento Infantena Reserva núm. 58 Habana .•.. ,. Idem.

Dionisio Inza Artiaro. 1885 Valle de Jeni. Navarra Idem Idém íd: núm. 61. ~ •.. ':. : :. Manila Filipinas.
Vii.ctori~noP.érez Sánc?-ez.. .. .. lS85 ~uiloba STantander rdem ,.• ldem id. núm. 60 : Idem :(dem.
DemetrlO ASlam Iturblde............. 1887 Estella Navarra , Recluta e11 depósIto Cuadro de reclutamIento núm. 61. Idem tdem.
J'uttn Isla López..................... 1885 Barro .•••••.•••••• Orens6•.••.• 2.a reserva.••••••. 4. 0 Depósito reclutamiento ere Artillería Isla' de Cuba .• Isla de Cuba.
:MluIlnel Rojo Incógnito............... 1886 Coruña Qortlña Idem Idero ": : •.. ::.: ":.• Idem Idem.
llicudo Alonso Freire...... . ..••••. •. 1885 NarÓ'n .••...••.••• Idero ••••••• Idem....••• : ••.••• R~imiento Infantería Réserva núm. 31 Idem..••••••. Idem.
RalíllllÓnBl'añasDelbo................. 1884 Amngo : .. Idein ,'Idem.: IClero;; ; .. : ,' .. : Idéi'il rdem.
~do Comparado CJUllelo......... » Coruña : •. : :Mem.; ldeúl •. , :...•..•. : Idém Idem Idem.

G l' . JJosé lLongueita Pardo. • .. • • • • • .. • •• •• 1881 Cambre , •• Id·ero.. ; ••.• , Idem ...•.••••..•. Idem Idem Id~m.
a.lcla '/JOSé Hena Bello. .•.•.••••••. ••..•••• 1885 » Idem Idem ...••.••.•••. Idem..•.••••.•••••••.•.•••••.••••••. ldem.••••.•.• ldem.

Mnnuel Pampin S,.u.árQZ............... 1$85 Sada ••••.•••.•••• Idé.ni Idem Idem Idem Idem.
Vicení-ePaz Borrarás................:) :t ldem Idem Idem Idem ldem.
Nicolás Pérez Amoso.. " • . • • . •• • • •• • . 18.84 Cavanas .••••••.•• Idem..•.••. Idém .••••..••••.• ldem Idem.•.••.••. rdem.
Antoni~Remos.·.. ;-: ••• :.............. 1tf85 Navón Idem Idero · Idem ldem ldem.

,14iJ,nuelRamalloRey... .•••••••.••••• 1883 Coruña Idem.. ·•..•.. Idem .•.••••••.••• IdeJ11 Idem Idem.

•
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';Manuel Rodríguez L6pez •••••••••• , ••
"Francisco Yillaverde Vales••• , ,.
: I José Cotas Noya .

Manu,el Caamat'loRomero... . ......•
.E:l'ancisco DUl'án Iglesias .••••••••.•..
José Fernández Fel'ruindez ,
Claud.io Gurda López ..••••• , .••••.••
José Garcia Berdonces o••••.•' .
Francisco Liste Arcoso .
José Pampín López .. ', .
Mr,nuel Pereira Blaneo , •.
Manuel Ra.ña Villasenia·•••..•.•••• , • .'
Andrés Rey Casal. .••.•.....•.•.••••.. '.

:IAndrés Sastayo. 'Fernández " .••
Francísco Vázquell Noya. ..
Andrés Vilasenra Rodas ••••••..• , •....•,
Pedro Casceros López .••.••..••••.••.•,
Fttustino Corral CorraL .••.•••••••• '•• '
Andrés Montes Fernández••. .- •••.••.•.

.•José Pena Riveira .
Ramón Díaz Valcárce!.. •.•• .'••• ~ •••••
Ramón González Aira. , ••.•••'..••••••
Basilio López Macía..•••••.••...•...••
.Mauuel López o•.....•••••..•••••••••:
Santiago Pl'estango Páez•.••••.•••••• '
Ramón Rodríguez Somoza '

Galicia ¡Bon!facio Somoza••.••••. ' '

j
EnnQUe Tallól~•... '....••.•••••••••.•
Generoso Garcla NeIra.•.••••• , ••••.•

. Avelino Lamas Domínguez ••••••••••.

¡FrancíSco Touriño García •.••••..••• ,
',Matias Bl:::nco Ferná~ldez •••• '.••••••.• ':1
Teodoro Cldranes PrIeto.•••••.••••• , .
Ramón Dacosta ' ..
Avelino Gómez Rodríguez ••••••••. : •• 1,

Manuel Macias Fernández•.....••••••
Venancio Núñez Alvarez•••••••••..••
Tomás Rivas Mangana..••••••••••• , ..
Antonio Rodríguez. Incógnito...•••••••
Manuel Rodríguez Enríquez .
Manuel Gallego Yáñez....•••••.••••••
Ramón Ares Rafial. :
Lorenzo Borrarás González.•••• ~ •••• ~ ~

Benito Cabézón.....•• 1••••••••••••••••

Manuel Fernadas ~ : •• :.
Angel Doval. •..•.••.••••.••••• " ••••
Manuel Garda Morante. ,. : .'••••.••• , :
,Jo~éG.0?zálezLóp'¡)z •••.•••••••• : • :. ~

'José Lema Calo.•.••.••••••.•••.••.••..
!Juan López •••••••..•..•••••••••••••
:,Nicolás Loceríos López .•••••.••••••••
Manuel López Miguer..•••••••••••••.•
:Juan ],.1'allo Saz •..• o' .•••••.••••..•••
Juan Mosqúera Graiño •••••.•••••.•• :

"

1884 Vi:o::cianzo ••.••••.• .cOi'uña 2,a reserva Regimiento Infantería Reserva nú'm. 31 Isla de Cuba•. Isla de CU1Jfl..
1884 Cambre ¡dem ldem ldero ::.. : ldem...•..•.. ldem.
1883 Trazos ' Idem Iclem ~ Idero ía. núm. 32 ~ •.••••.••....••• ldem IdelIl.
» Muros : Jdem Idero •••• ~ :·ldelli ~ •••• ; .•. Idero Idenl.

1884 ,Eufasta..• '•. " •. '-.i Idem.. : ldem; ~ Idelu ldem Idem.
1884 Noyá : ldem..· Jdem .•• ·••••••.••• ldero ,.. ; ldem ·.: ldenl.
1883 Asieros •••. , ••...'. Idero....• , .• Idero .•...••.••.•• Idem..•••.•••••.•..••..••••......•••• ldem.•••••.•• ldem.
1884 Ordenes •••.••. : •• ldem..•.••••;;tdero •.. o••.•.•.• , Idem Idero •..•... , Idem.
1884. Tordoya ·ldem : Idem ldero .- ldem ldem.
1882 :MelUd .••...•••.. : ldem o, .• Idem..••••••••••. Idem '. Idem 1den!.
1885 Frades Idém ldem ; •• Idem : Idem relem.
1885 . Ordenes .• , ••.•••.. Idem ldem.• -•••••.•.•..•• Idero Idem.•..•..•. Ielam.
1886 Bujén ••..••..•••• ldem ldem•••.••••.•.•• lde.ro ,; ; ldem.•....••. IdeIll.
1882 ·Aneros ldem ldem ldero ;'; Idem ldeIll.
» 'SaIitiagb ldero '•• ldem ' ' ldero : : Idem ldelIt.

• :!> Ordenes ldem ldem••••.•••.•• ·•• Idem : , Idem ldem,
1884 Trasporga Lugo ldem Idero íd. núro. 33 ldem Id.em..
1888 Puentes Corufia ••••. Idem Idem ldem Ielem.
1884 . Trasporga .' Lugo •..•••• Idem 'Idem, Idem , 1deln.
1884 ! Goroade .' Idem ldém•.•••.••...• ~Ide'oi Idero Idenl .
1884 : Jover ldem Idero ·ldelh id. núnl. 34 ldem Idem-
1885 Pantón••••••••••• Idem o" Ielem.••••...•••. ·. ldem Idem Idem.
1885 Juin ldem : Idero Idem Idem Idem.
1884 "Mantada Idero Idem Idero Idem Idem.
1883 Samos ldem : Idém; ..•••.• · Idem : ::•.• Idem Idenl.
1885 : ,Bóveda ldero ldero .. : Idero '.: ldem IdelIl.
1885 Pantón ldeul Idem ldero Idem Idem.
1882 Láncara Idem Idem••.•••.••.••• Idem · ldem Idem.
1885 Golada Pontevedl'a ..: Idem .• .- Idem íd. núm. 35~ !dem Idemo
1883 '» Orense luero ..•...•.•..•. Idero íd. núm. 3.6 ldem Idem.
1885 Cotovad P.ontevelClra.. ldem Idem Idem Iden!.
» '. » . Orense ldero ••.••••.••••• ldem íd. núro. 37•••••.••••.••.••••• : ldem.•.••.••. Idem.
» Valdeorras •••••••• rdem Ielem••••••.••••.• Idem..••••••.•••..•.•••••••.••.••• :. Idem...•.••.• Idem.
» Allariz .••••••••.••. ·ldero..•. '••• '.' rdem.•..•.••••• ;. rdero..•••.••••..•••.••••••• : ..•. : •.• rdem•••.•..•. 1dem.

1885 .Rubiana Idem : .•.: J:de'm ldem : : Idem ldem.
1884 Laros." ' ldem : ldem Idem ;. ldem ldelIl.
1884 Valdeorras •.••••.• ldem :rdero, ; ldem Idem ldem.
1884 Molgas· , Idelu '.¡ ldero Idem Idero Idenl.
1885 Patín ~ Idero ldein ••.••.••••.•. Idem Ielam IdeIll.
1882 Idem. o.•.•.••.• :.: Idero•.••••. :Idem.•••••••.•••• Ielem•.•••.••••.••..••••••.•.•.•..•. Idem••••••.•• lc1ellL
1884 Bnizuelo ~: León :Idero : •• Iclem íd, núm. 55 !dem Idemo
1887 Moeche ·•• Coruña. ":" Recluta en depósito Cuadro de reclutamiento núm. 31. dero ldem.
1889 Coruña ·.:~ :ldem••.•.••. ldém••••••••••••• ldero •••••.•••.•• : •.. ·•.••..••..••••• idem..•.••... ld"lll.
1889 San Pedro ••• '••• '•. ~, ldem•••• :.; I<leID •.•.•••••••••• Idem••••.••..•••••.••••••..•..••••. ldem••.••.•.. ldeDi..
1886 Viroianzo. :.:.:·.:::Idein :.:" ldem ldem : ldero IdE'Il1.
1889 Cnmbre•••.••.•••• ldem••••• :. Idéro Telero. '•••.••.•..•..•...•.•..••.•.•.• Ídem••••.••.• ldern.
1889 ldem : .. :. Idero :: rdem •• , ldem .- ldem ldern.
1885 .Corn11a..· ' Idem Idem•••••••.••.•• ldem ". ldem Idem.

'IS88' ,imianzo Idem Idem ¡dem ••••••••••••• , •••.•••••••••••.• ldem••••..••. ldeIll.
~.8S8 ada•••••••.•••••. Idero, .••••• ldem •••.•••••••••. dero •.••••.••••••••.••••••••.•••••• ldero •••.••••,. Idem.
1888 Puentedeume Idem Idem............. dem ¡rdem ldem.
1886 ambre .••.••••••• Jdem ••••••. Idem••••• ;....... dem ••••.•••••••••.•••••.•..••••••• raem ldem.
1889 .'Culleredo Idem Idem ldem ldem ldpJn.
1887 Mugra ~ Idem : ldem ldem : : : •• Idem lldem.
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ár~~ Situación
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Distritos NOMBRES lO",,,, CUpOll ProTincia . . Cuerpo á que pertenecen
"'1'1!:l en que se encuentran""''O"''O ,... Pueblo Provincia
.~~~ ., .,

Pablo Peclreira Doldán:: ..••• ; .......... 1886 Cambre ••••••••••• Coruña ...•. Recluta en depósito :CuaelrQ ele reclutamiento núm. 31; .••• Isla de Cuba•. Isla de Cuba.
Antonio Puentes Vilariño.••• " ••.•••• 1888 Capelo •••••••••••• ldem ••••••• ldem •••..•.•••••• Idém •••••••••••..••..•••••••••.••.. ldem.......... ldem.
José Rodríguez López.•.•••••••••••••• 1887 Vimianzo .•••••••• ldem ••.••.. ldem•.•.• ; ••.•.•• tdem •••••.•••••.••••••••••••.••.••. ldem......... ldem.
José Seijas Martínez.................... '1886 Monfero........... Id-em•.••.•. ldem•..•••....••• laém............................... ldem·•.••.••.• ldem.
Felipe Sousa·Raimundez •••••.••.••••. 1887 Coruña............ ldem .••..•.• ldem•..•.•..••••• \lclem .••••••..•••••••••.••.••....••. ldem ....•• ,' •• ldem.
Manuel Torreiro Cotelo .••..••••.•.••• 1889 . ldem •••••••.•••.. lelero •.••••• ldem............... lclem••••••.•••.•••.•.•••••....••.•• ldem••••.•.•. ldem.
Manuel Vilavoy Prada....•.•••••••••• 1887 Somozas........... ldem.•••.•• lelem............. ldem •••••.•..••.•••••••••..•••••.•• ldem.•..•••.• lelem.
Andrés Ferreiro González•..••••.•.••• 1888 Frades ..••••••..•• ldem •.•.•.. ldem•.•••••••..•• ldem íd. núm. 32.•...•••.••.••••.•• lelem••••.•••. ldem.
Manuel Guadas Tarrio.•.•••••••.••••• 1888 Boqueiján.••.. o ••• rdenl ..•••.• ldem............. ldem............................... lclem•••..•••• ldem.
José Lariño Fernández. •••• .; ••••.•• 1885 MUros .• o' •• o ••••• ldem .•.•..• ldem............. ldem............................... ldem ...••••.• Idem.
Manuel Lauro Pardo .. ' .•..•• " ••••.• . 1888 Ordenes........... ldein .•••••. ldem••••••.••...• ldem••.••••••••.•••.••..••••....••• ldem .••'••.•.•. ldem.
Eduardo López Rodríguez.••...• o o' ••• 188~ Santiago •••••.••.• ldem •.•.••• ldem............. ldem•••••••.•••••.••.••.•••••...••. ldem•••••..•. ldem.
Joaquín López Freire. '," " ••••••••••• 1885 MeUid .•••• o •••••• ldem .••..•• ldem•••••...•..•. ldero •.••••••••••..•.••• " ••..•••••• ldem•.••..••• ldem.
José Noya Noya..•••••.•.•••.•••••••• 1886 Traso•••••••. , .•.• lelem....... ldem..•.••.•••••• ldem••••••..••.••••...••...••...•.. ldem.••..•••. ldem.
Pedro Picó VRrela..... , .............. 1885 Orollo••••••••••..• ldem. " •••. ldem••.••••••••.. ldem.••..•.•....•••••.•....•••.•..• ldem.. ; •••..• Idem.
Manuel Recedo Liste .••••••••••.•.••• 1886 Ordenes........... ldem •.••..• ldem............. ldem•.••.•••..••.••••••.••.••.....• ldem......... ldem.
José Quintas Guerrá .................. 1889 Enfesta .• o. o •••••• ldem .•.•.•. ldem ..•.•••••..•. ldem............................... ldem.••••••.• Idem.
Daniel Rendo Rodríguez; •....•.•• o ••• 1889 Santiago •••••••••• ldem .••.••. ldem•.•..••.•.•.• ldem .•..•.•.....•.••.•••...•...••.• ldem.•••.••.• ldem.
Manuel Salg'ado Iglesias .•..•...• ; •••. 1888 Buján.• : .......... ldem....... ldem............. ldem•••.••.••..••......••.•.•...... ldem.••..•.•. ldem.
Francisco Varela Mariño.•••.•••.•.••• 1887 Ames............. ldem., ..••. ldem............. ldem............................... ldem ••••••••. ldem.
Leonor Vidal Rivas •.•..••••.••••.••. 1889 Santiago .......... ldem •....•. ldem............. ldem............................... ldero•.•.•••.. lelem.
Manuel Vilas Vázquez..••••..•.•••.•. 1889 ldem .••••.••..•.. lelem.•....• lelem............. ldem.... '. ••.....••••••...•.••.•...• Telem......... ldem.
José Feide González...•.••••.••.••••• 1886 Castro del Rey.•••• Lugo••..••. ldem.••.•.•.••.•• ldem íd. núm 33••.......•••.••...•• ldem..••.•..• ldero'
Recundino Montero Gárcía •.••••••.••• 1887 Cerdido ........... Coruña .•••. ldem............. lclem ..•..•.....•.•.•..•••••.•...••. ldem.••••.••• ldem.
Vicente Fel'nánde:¡ Losacla·.•••...•.•.• 1889 Monforte.•••••... ' Lugo ....... ldem.•.•.•..••... ldem íd. núm. 34..•....•.••..•.•••.• lelem.•••••••. lclem.
Antonio González Gonz'ález •.•.••••.•• 1887 Pantán............ ldem ..••..• lclem.•.••••••.•.• lclem..•.••........•••.•••.••••.••.• ldem.••.•••.• ldem.

Gallcia............ Eduardo González Salgueiro........... 1887 ldem............... ldem •••••.• ldem............. ldem............................... ldem•••.••... ldem.
Simón López Mansoa•.•..••••••••••.• 1888 Palas de Rey ...••• ldem ••••.•. lclem.. ~ .••.••.••. ldem .•••••..••••.....•.•••...••..•• lclem.••.•..•. ldem.
José Momelo Pérez.....'. ~"""""" 1888 Samos.••••...••••• ldem..•••.. lclem............. lelem .••..•...•..••..•.•••.••.••••.. ldeJn .•..••.•• ldem.
José Souto López.. : .................. 1888 Puebla Brollón •••• lelem•..•...• 1clem............. ldem .......•••..•.•......••.•••...• ldem••.•••••. l(¡em.
José Fraga Ferro........ , ............ 1887 Estrada••••••••••• Pontevedra . ldem.•••••.•.•••• lelenl íd. núm. 35 .••..•••.•.••••••••. lelem•••...•.. Idem.
Manuel Ferreiro lsb ................. 1889 ldem ••••••••••••• ldem ..•..•. lclem.•••••••••••. Iclem•...•.......•••.•••.••.••....•. ldem.••..••.• ldem.
José Alvarez Fernández...•.••••••.•.. 1885 Tuy............... ldem •• ó •••• lelem.•••.•••••••. ldem íd. núm. 36................... ldem•••.•••.. ldem.
Domingo Nisa Lorenzo •....••.• " •••• 1888 'Gltnelamar••• o ••••• ldem .. , •..• ldem............. lclem ......•.••.••••.•••.•••••••...• ldem•........ Tdem.
José Soto Fernández.................. 1888 Puenteáreas .•.•••• ldem .•.• , •. ldem... ; ......... ldE'm.·.......·................ ·........ lclem..... ~ ••. Idem.
Carlos Fariñas FaJ:iñas •.•••.•••••••.• 1885 Maseda ........... Orense.••• , • ldem•.••••••••••• Iclem íd. núm. 37 ........... : ....... ldem••••...•• ldem.
Antonio T.sla Ares..................... 1887 Valdeorras ••.....• :rdem ••.•••• ldem............. ldem........................... : ... rdem••.••.••. ldem.
Mariano Iglesias Expósito .. , .•••.••.•. 1887 Perojo ..•••••...•• ldem ..... , ldem............. ldem .••...•.•••••••..•.••.••••••••• ldem•..•••••• ldem.
Lisardo Pérez Rodrígue3.. . •••..••.•• 1887 Petín ••..•••••••.• lclem ••••..• ldem.•.•••••••••• ldem .•••.•••.•••••.••••.•.•••.•••.• ldem: ........ ldem.
Narciso Rocha y Rodríguez ...••..•••.. 1889 Bm;reiros .• , •••...• Lugo •..... , ldem.••..•..••••• lelem íd. núm. 57 .................... ldem••••••..• lclem.
Lucas Padrón Rodríguez.. " O" o.' •••• 1885 Requena •••••..••• Palencia•••. ldero .••. ~"'''''' ldem íd. núm. W •.•••••••••••••.•••. ldem••.•.•..• ldem.
Domingo Mosteiro Rodríguez.....•.•.. 1887 MeUid •••••••••••• Coruña•.•.• ldem.. ; .......... ldem íd. núm. 31 ..................... lclem••.•••••• iciem.
José Gaiteiro Vicente.••.•..• o •••••••• 1881 Est~ada •• ~ •••••••• P.ontevedra • lclem............. lclem íd. núm. 35 .................... rdem ••• o ••••• ldem.
Manuel López Sal1tido................ 1885 Cambre........... Cpruña .••• : 2.11 reseJ;va•••••••• Re~imiéntoInfantería Reserva núm. 31 ldem•.•.••••• ldem.
Miguel Peñ6J], López ............... " 1884 Muñoz .•• o ••••••• Lugo .•.••.• ldem............. tdem íd. núm. 33 .................... ldem ....•..•. ldem.
Manuel Var.ela Go=ález ..•••••••.••.. :t » Mem..•.•.• ldem.• : .......... ~ lclem íd. núm. 34•.••..•••.•••••••.•. rdem...••.••. ldem.
José González Incógnito .•••••.•...••• 1885 Sanjurjo••••••.••• Pontévedra • ldem••. ·.••••.•••• ldem íd. núm. 35.................... ldem.•.•••... ldem.
José Lamela Lara..................... '. » :t Orense...... ldem.; •.•.•.••••• lclem íd. núm. 36 .••••.• : .••.••••.•.• ldem•••..•••• ldem.
José González Borrarás _• • • . . • • • • • • • •• : J> » Coruña••.•• ldem •••••••.•••••• lden¡ íd. núm. 31. •••••••••.•••.•.••• ldem.•••••••• ldem.
Rafael González Borrarás ••••••••••••• » , ldein •• o •••• Tdem............. ldem•.•••.••••••..•..•••.••..•••.•• ldem••.••••.• ldem.
Manuel Gómez Castro................. 1882 Pino............... ldem ••••.•• ldem•••.•••••..•• ldem id. núm. 32••••.••••••••••..••• rdem•••.••••• ldem.
José Antonio L6pez ., ................ 1885 Sarriá..•••••.••••• Lugo ••..••. lclem •.•.••·•••••••. rdem íd. núm. 34••.••••••••••••••••• ldem••••••••• Idem.
Juan Fandino Pérez .•.•.• o ••••••••••• 1884 Salcedo •••••••••.• Pontevedra. ldem............. Idem íd. núm. 36••••••••.•••.••••.•. ldem••••••••• ldem.

Castilla la Yieja ... ¡Francisco Jorge Blanco ............... 2.° 1885 Avila ........... o' Avila .•••••• ldem•••....••.••• ·ldem íd. núm, 51. ••••••••••.••••••.. Habana •..••. ldero.
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I Anto~io Alónso González •.•••••••.•••
! Severo García Paredes .•...•...•••••••
IJaCinto Riaño Aceval. ...........••..
IJeróni:n:¡Q .Vúzq:UQz Fernández...... , ...
José FernáJ;l.dez y Fernántlez.. . . .. . ..•
Manuel Mal'tínel'¡ Alonso .• ' .. , .••.• ' ..
Is41oro Benito Abarca ...•....•..•....
Antonio Iglesias Fraga ......•••..•...
Benjamín Vicente Santos •.•••.•..•..

Castilla ItL Vieja ••• /Antonio Lorenzo Riva ....•..•...•••.•

1

,Adoldo Velasco Bailón .......••.•••..
Antonio Cordero Prieto .....••••.•••••
Cayetano .Jli1::lrtín Pérez, ...•.....•..••.
Manuel Trincado García .•.. , .. , .•• '"
Vicente Forquerol Mal'tínez...•••..••.

ISalvador Garza del Valle.......•..•••.

\

LUiS ~antínR~drígUez. ~ •...•.••.•..•••

.Ceferll10 Roduguez Gal'Cla ..•.••••••••
Provincias Vascon'\:E;~tebanRiqu~Uriarte.,' ; •••••

gadas (~hcolás Garte1z LuzUl'naga ..

I
José Golzagoni Arrestua ......•.••.•.•

:r Marceliano Abete Erce .
:Navarra Higinio Medrano ~artínez ..

Pedro Pérez Marqull1a ......••••••••••
Extremadura ¡Francisco Flores Jaramillo .

. Jaime. Martí Cabrer , .•..••••
:Miguel Figuera Mas. , .
Juan Nadal Fernández , ..• , ••••..••
Juan Roselló Gallur .
Antonio Perelló Gibert ......•....•••.
SebastiánMarraig Barceló .
Miguel Pere11ó GÓmis•.•.••.•••.•.•..
Miguel. Vibes Gel1estard ...••.•.•••••.
Miguel Camena Amengual ..•....•.••.

B 1 ¡Antol1io Florit Torréns ..••.. , ••.•.•. ,
a eares. . . . .. • Sebastián Bstlle Buguet " .

Be~nardo Martí Ve'ñy ..
Francisco Oirer Ramis ...•.••..•••...•
Melchor M:li: Oásiuar .
Antonio AlfÓnso Botgel'...•..•.•..•.••
Nadal Llabres Torrent....•••.•.•.••••
Antonio, ~os Oar;upomar ....••..•• " •.

\

JUan.soler Juliana••••.••. '" .
Bartolomé Balaguer Daja..••.•.••••••.
Miguel Mo11 Alemany .

\

AntoniO Fariña Hernández ...•....•..'
Pablo Castro Delgado.,.•••..•••.•.•...
Fernando Marrero Donate..••. " ...•.•

Domingo Avila Ferreiro ......•.....••
Canarias•....•.••• /JOSé Antonio Dorta .

Domingo López .
Domingo Mesa Negrín ..••.••.•••••.••
Miguel Quintero Gomara..••••••••••••
Vicente Aguiar Morales .••••••••••••••
I

,.PUN')".o DONDE VAN Á. RESIDIR

li

A11er ....•••.••.•• Oviedo •.•.• Recl~t~ e~ceptuado OUll,dr~ d.e reclutamiento núm. 57 •••• '. ;Kanana..••.•• Isla de Cuba.
ValM¡¡ ......•..••. Idem ..••••. 2. u reserva ••...••• Regimiento Infll.l1teria Reserva núm. 57 ldem•.•...•.• Idem.
Pilo;ñI1 Idl:'ill Idem .•.• '•.•.••.•• IdeIl). id. núm. 56 ',','" ~ Ide~ Idem.
Salat;l ..••..•...••. IdelU.,....•. Idem ,.••..• Jdeillid.Ilúm. 57 ,ldeI:)1.•.•••.•• Idam.
Miel:l1..••••••• , ..• Lugo ....•. ' Heclut¡l. exceptuado Cuadro de reclutamiento núm. 57••••. Ideill •.••.•... Idem.
JaveJ.:O" •••••...•• León ..•'••.. 2.n reserVIL Hegimiento Infanteria lieserva núm. 05 Id0m••......• Idem.
Vi1Jasea de Gamitos Salamanca .• Hecluta exceptuado Cuadro,de reclutamiento núm" &2 ••••• Idem•••••.••. Idem.
Abadia .•••...• , .. Lugo •...... 2.u reserva ...•.••. Hegimiento Infantería Reserva núm. 157 Idem •••.•.••. Iciem.
Mg,yalde ...•...... SalllnwÍJ.ca .. Idem..•.••.•....• Idelll íd. núm. 52 ...•.•.•••••••.•••.. Idem••....•.. Idem.
Mondoñedo. '" . " I,ugo ••.. '" Idem••••.•..•.•.• Idem id. núm. 57 •..•.•..• : .•...•.•.• Idem•..•..... Idem.
Salamanca., •.•.•.• Salamancll .• Idem...••...••••• I4em íd. núm. 52•••...•••••••.•. ; .•• Idem••......• IdeJ1l.
Pi¡oü·a.....•.•.... Oviedo.••... Idem •••.••••..••• Ide,n1,íd. núm. 50•••••••••••••••.•••• Idem•...••.•. Idem.
Soto "'" o' León, ..•... Heclut:;¡, exceptuado Cu¡¡,(lro de reclutamiento:wím, 55 Idem Idem.
Cumponaraya...... I¿lerll •...... 2.n reserva .••.•.•• Hegil,Uiento Infantería I{eserva núm. 55 Idem••..•..•• Idem.
Idom ••••.•••••••• Idem .•••.•. Idem••••••••••••• Idem ••.•.•.••••••.•.••••••.•.••...• Idam •.•••.•.. Idere.
Villa dlll Espinareda Idem ..•. ' .. Hecluta exceptu:;¡,do Cuadro de reclutamilmto núm. 55..•.. Idem••••.••.. Idem.
Villafl'anca del . "

Vierzo ..•.••.•.. Iderp. •....•• Idem .•..••••.•••• Idem•.•.•.•.•..••••...•••.•....•.•. [dem ...••.... Idem.
:Boal. Oviedo ••••. Ideu:¡. ••..•..•...•.• Idem id. núm. 54. Idem Idem.
Irunis Vizcayl1. 2. n reserviI Hegimiento Jnfal1tería Reserva núm. 62 Idem Idem.
Mendaca Idem Idem•••.•...••... Idem ' Manila ••••.•• Filipinas.
Sumbilla Navarra , Idem., •.•..••..•.. Idr,¡m íd. nú¡;n. 64 Oandelaria Isla de Oub&.
Pamplona Idem •.•••.. Hecluta disponible. Ouadro de reclutamiento núm. 64 ••••. Manila •••...• Filipinas.
Tafa11a••••••••••• Idem ••..•.. 2a reserva •••...•. Regimiento Infanteria Reserva núm. 04 Habana .....• Isla de Cuba.
Id!;m•••.. oJ••••••• Idem .•..•.. Idem., •.••.,.••.•.• Idem.... ,' •.••..•••.•...•....•.• , ..•. Idem.•••...•• I!lem.
Badajozo ..••..•.•. Badajoz..... Recluta disponible. Ol1!l.dro ~,reclutamiento núm. 65 ••••• Isla de Cuba .• Idem.
Palma.•.••••.••.. Baleares .•.. 2. n reserva .•.,••..• Regimiento InfantcrÍa Heserva nÚm. 68 Habana .....• Idem.
Idem " Idero ••••.•• Recluta en depóliito Ouai;lro <le reclutamiento núm. 68 Idem Idem.
Co.porlas'•..••..... Idem .•.••.. 2.a reserva ,.• He.gh:uiento Infantería Heservanúm. 68 Mantanzas ldem.
Idem .••••.•.•. '" Idem ...•..•.ReGll1tl1. en depósito Cl,1~4ro de reclutamiento núm. G8 ••••• Idem.•.... _" Idem.
Petra ••.•..•••..•. lde1n •.•.••• Idem.•.•.•....... IQ,~ ..•.....•.•.••••....•...•.•..•. Isla de Cuba.. Idem.
Luchmayol' ..••... JeleJ,n ••.•.•. Idem •...•....••.. ldaw,••...••...•.•..........•....... Iden1•..•..... Idem.
Petra ... o•••.•.•.• Idem ••..... Idem.•. ,..•...•.•. ' 'rd.i:>m ••••.•...••......•••..••..••.•• Idem•.•.•.•.. Idem.
Pollensa .•••....•. Idem Idem ,.:Ui.ena , Idem, Idem.
Id·i;.rn••.•.•.•••••. Iclem .••..•. Idem....•..•..•• ~,:rdE'ln1 ...•..••.•.•..•.•.•••..•••.••.. Idem..•.••..• Idam.
Sausellas ...•.••... Idem..••..• Idem.•..•.••••••.. Idem••..•......•.•••...•...••..•... Idem•••.••.•. Idem.
Petra Idllm Idem•....•••••••• Idem Idem Idam.
Idem•.•••.••...•. Iden1 ••••••. Idem•...•••.••••• Idern ••.•'•••..•...........••.•.•••.• Idem.••..•..• Idem.
Sausellas Idem •••••.• T4em Idem Idem Idem.
Palma., .••••.•.. , . Idem...•... 2.a reserva ••••••.. Reg.\J,lliento Infanteria Heserva núm. 68 Idern•.••.•..• Idem.
Sausellas.•..••.•.. Idem .•.•... Idem•••••••••.••• Iden1 ..•.••••.•..•••.•...........•.• Idem••..•..•. Idem.
Idem .•••••.•••.• Idem .•.••.. Idem •••••••••.••• Idem •...•....•..•..••••...•.•..•... Idem.•..•.... Idem.
Po11ensa. • • . . • . . •. Idem....... Idem............. Ide'm..•........•..•.•..•...••..•.•.. Iden1 .•••. ; .•• Idem.
Manac'or Idem••.••.. 14e¡:r,¡., ' Idero .• ' ' Idem Idem.
Palma.• , oO Idem.•...•• Recluta en depósito Ouadro da reclutamiento núm. 68 •••.• Idero Idem.
Idem 0', Ic1em .•.•••• Idem•••..•••.••.• ;l.'dem•..•••••.••••.•••.••••.•.•••••• Idem••..••.•• Idem.
Arafo Oanarias•... 2,a reserva Batallón Reserva de la Laguna Oaibarién Idam.
Gumal' Idem ~lut& en depósito Idem Camajuaní Idam.
Santa Cruz Iclem .•••.• , Idem.•••.•.•..••. Idem Quemados de

" '. GÜinas Idem.
Realejo Idem Idem Idem id. de la Orotava Habana Idem.
Haria Idem. "0 •••• Idem ••..•.•••••.• Idem íd. de Lanzarote Sagua la Gran-

de .•.....•. Idem.
Arrecife •.••••••.•• W6l:Q;I. ••••••• 2. u xeserva•••••••• Idem •••.•••••.••.••••.•••••..•••... Cienfuegos.... Iden1.
Puerto de la Cruz •• Idem.o ••••• Idem••••••••••••• Idem id. de la Orotava .•••••••••••••. Pinar del Río. Idem.
Valverde ..•••••.• Idem ••••• :. Idem••••••••.•••• Idem id. de la Palma•••••••••••••••• Habana •••••• Idem.
Fuerteventura •••• Id.em••••••• tdem ••••••••••.•• Idem id. de Lanzarote .••••••••••••••• Cienfuegos.••• Idem.
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· más eiectos. Dios guarde á V. E. muchos años. l\-faddd
10 de marzo de 1892.

I AZC.ARRAGA

. Sefíor Inspector general de Artillería.

I Señor Inspector general de Administración Militar.

615

A:¡CÁRRAGA

.. El InspectoT ll'encTl'.I,

Primoae Rivera

El General Subllecl'etario,

Bugallal

*-. -

HOJ'AS DE SERVICIOS
INSPECCIÓN GENERAL DE INFANTERIA

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARIA TDE LAS IN5PECCIONES GENERALES

Señor Capitán general de Galicia.
Señor Inspector general de Administración Militar.

Sefíor...

BAJAS
SUBSECRETARíA

Según noticias recibidas en este Minigterio, de las anta
ridades dependientes del mismo, han fallecido, en las fe·
chas que se expresan, los jefes y ofiriales que. figuran en la
siguiente relación.

Madrid 10 l1e marzo de 1892.

Circular. Los jefes de los cuerpos á que pertenezcan los
segundos tenientes de la Qscala activa que figuran 'On el
escalafón del presente año, con los números 72 al 218, am·
bos inclusive, se gervirán remitir, con toda nrgencia, á este
centro copias c0l1ceptu.adas de sus hojas de servicios y de
las de hechos, cerradas por fin del presente mes, para proce·
del' á la clasificación de ascenso.

Dios guarde á V..... muchos añoe. Madrid 9 de mar
zo de 1892.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Minillterio, con fecha 18 del mes de noviembre ultimo,

I solicitando se aprueben los socorros facilitados al soldado
¡ Antonio Fernández Collazo, en el referiao mes, que pasó la

revista elJ. 01 hospital militar , en concepto de licenciado por
inutil, y que se dicte nna disposición que determine la for
ma en que han de verificarse las reclamaciones de esta na
turaleza, el Rey (q. D. g.), Y en sn nombre la Reina Regen-

1 te del Reino, de acuerdo con lo informado por la Inspección
General de Administración Militar, y teniendo en cuenta lo
dispuesto en las reales órdenes de 8 de abril \if)' 1.884 y 20
de noviembre de 1885 (C. L. num. 458), ha tenido á. bien
conceder la aprobación que se solicita; disponiendo, al
propio tiempo, se manifieste á V. E. que con arreglo al ar
ticulo ~.o de la real orden citada de 8 de abril de 1884, y ar
tículo 9. o del reglamento de Contabilidad, aprobado' por la
de 29 de noviembre de 1838 (C. L. num. 455), procede que
por el regimiento Infantería de Murcia num. 37, al cual
pertenecía el referido individuo, se reclame el importe de
dichos socorros por nota en extracto de revista.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
. demás efectoe. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma

drid 10 de marzo de 1892.

12 marz.o 1892

AZ'CÁ:RRAG.Á.

'D. O. núm. 55

RETIROS
SUBSECRETARíA

Excmo. Sr.: Dispuesto por roal decroto de esta fechs,
que el intendente de división D. Manl1elRodríguez y ¡Mon·
real, pase á situación de retirado por haber cumplido la edad
reglamentaria, la Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha sorvido autorizt;lrle
para que fijo su residencia en esta corto, disponiendo al
propio tiempo que, desde 1.0 de abril próximo venidero, se
le abone, por la Pagaduria de la Junta Clases Pasivas, el ha·
ber provisional de 9.000 pesetas anuales, íntorin se resuelve
acerca del definitivo que le corresponde, previo informe que
emitirá el Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De roal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. 'Dios' guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de marzo de 1892. '

AZCÁR~.l:..GA

ile1'i.or Inspector ¡eperal de Administración Militar.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marica

y Capitanes generales de Aragón y Castilla la Nueva.

3.& SECCIÓN

Excm@. Sr.: . En vista de la instancia que V.' E. cursó
á. e.te Ministerio en 15 de febrero ultimo, promovida por el
primQr teniente de la 'Comandancia de Algeciras de ese ins
tituto, D. Francisco Gómez Fidalgo, en solicitud de su retiro
para dicha ciudad, el Rey (q. D.g.), Y en su norpbre la Roi
lÍa Rogente .el Reino, ha tenido por conveniente disponer
que el expresado oficialsBa baja; por fin del.presente mes, .
en el cuerpo á que' pertenece; expicliéndosele el retiro y abo
nándosele, por la Delegación de Hacienda de Cádiz, el suel
do provisional de 168'75 p?-setas mensuales, interin el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina informa aCbrca de los de
rechos pasivos que, en definitiva, le 'corref'pondan; á cuyo
efecto se le remite, con esta fecha, la expresada solicitud y
hoja de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
10 de marzo de 1892.

Señor Inspector general de Carabineros.
'eeñores Plellidente del Consejo Supremo d. Guerra y Marina

y Capitán general de Andalucía.

SUELDOS! HABERES Y GRATIFIOACIONES
iO.!lo SECCroN

Excmo. Sr.: En vista del eSC"l'ito que V. E. dirigió á
este Ministerio,con fecha.7 de diciembre ultimo, solicitan
do 1'e autorice al primer .:egimiento de Cuerpo de Ejército,
para que pueda reclamar, en adicionales á ejercicios cerra
dos, el importe de los suministros hechos al soldado deser
tor Cristóbal Cortés Heredia, por el Depósito da bandera y
embarque para Ultramar en Cádiz, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, do acuerdo con lo
informado por la Inspección General de Administración
Militar, ha tenido á bien conceder la autorización que se so
licita; disponiendo, al propio tiempo, que la reclamación se
haga en adicional al ejercicio cerrado de 1888-89, por la
súma de 4'20 pesetas; al de 1889·90, por la de 255'15, y al de
1890-91, por la de 365-04, y que se incluyan sus importes,

. previa liquidación, y en concepto de Obligaciones que carecen
de m'edito legislativo, en el primer proyecto de presupuesto
que se forme.

De real orden lo digo tÍ V. E. para su conocimiento y de- ~
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Rdaci6n que se cita

D. O.' núm. 55

'.

FECHA DE LA DEFUNCIÓ~

CIMes NOMBRES Destinos en que servlan
Día Mes Año

Infantería

Escala activa

Teniente coronel. ••.•.. D. Mariano Gallardo Romero ...••. 2 febrero .... 1892 Junta Superior Consultiva.
Otro., . , .....••.• , . , .. :t Ramón Bonitas Fernández. , ...• 4 ídem...... 18H2 3.er batallón del regimiento inim. 7.
Capitán .. ',' ...•.....•. :t Federico Muñoz Becerril ....... 22 ídem ...... 18\)2 3.er batallón del regimiento mim. 52.
Primer teniente ....•.. , )} Manuel (4lbrera Calvet•......•. 21 ídem...... 1892 Regimiento de Luzón núm: 58,
Segundo teniente., •••.• :t Claudio Domínguez Deán... , ..• :t :t ~ Regimiento de Murcia núm. 37.

Escala de ,'ese'l'va

Primer teniente .•• , • , , • D. Martín Poza Cuadrado. . . , ..•.. 27 noviembre.. 1891 RegimIento Reserva núm. 53.
Otro ••• ', ''o~ .. , •••••••. » Inocencio García Martín.•.••..• 27 ídem...... 1891 3,er batallón del regimiento núm. 38.

Estado Mayor de Plazas .
,

Capitán ...••.....••••. D. Juan Ortiz de León........ '" . 2 febrero..... 1892 Primer Ayudante de Badajazo

Inválidos

Capitán................ D. Eduardo Carbaja! V($rdugo ..•.• 11 febrero ..... 1892 Con licencia ilimitada en Máraga.

Artillería

Coronel, .••• : '" ., .•.• D. Manuel Cabanyes y Olcinellas.. ·. 23 febrero ..... 1892 Super]4umerario en Madrid.
Comandante.•.••••••.• :t Jóaquín Piñol y Ramón•.....•. 10 idem••.•.•• 1892 2.° regimiento Divisionario.
Capitán. , •••.•••••••.. :t Eduardo de la Fuente Rodríguez. 24 ídem...... .1892 13.° batallón de Plaza.
Primer teniente ..••••.. » Jo~é Ruiz Feducbi••.••••. o.... 18 ídem.•...• 1892 2.° regimiento de Montaña.

Ingenieros

Coronel. ••••••..•••••• D. Vicente Orbaneja y Suárez...••. 8 febrQro ..... 1892 Comandancia de la Plaza de Valladolid
Comandante ..•.•....•. » Juan Lizaur y Paul. ........•.. 1.0 ídem.. , ... 1892 Supernumerario en Cádiz.
Primer teniente. ¡.-... ,. ) Fernando Enríquez y Luque, ••. 23 noviembre.. 1891 Idem en Buenos Aires.

Estado lIayor

Coronel, teniente coronel D. 'Carlos Rodríguez Alonso ...•••• 14 febrero ..... 1892 Excedente en Puerto Rico.

.Guardia Civil -

Primer teniente •..•.... D. Sergio Barón Ajado .•...•.•.... 23 febrero..... 1892 Comandancia de Castellón.

Carabineros

Capitán.......•.•...'.. D. Eladio García Rodríguez ...•.•. 15 febrero ..... 1892 Comandancia de Santander.

Sanidad Militar .
Médico mayor •.••.•... D. Francisco Carmona Humanes .•. 7 febrero ...•. 1892 Hospital Milit~r de Sevilla.
Idem segundo ........• '1) Enrique .l\fartínez Ibáñez•...... 26 ídem...... 1892 Regto. Inta de Extremaduta, Rúm. 15

Administración Militar

Comis.o de Guerra de l.a D. José Gauche y Hermoso .••...•. 2 febrero ..... 1892 En Cartagena.
Idem de 2.& ........... :t Juan de Aspe y Fernández....... 6 ídem........ 1892 Supernumerario en Campora (Coruña)

DISTRITO DE CUBA

Infanteria

Primer teniente•..•.•.. D.RaÍael Contador Romero .•...•• 24 diciembre.• 1891 Milicias de Infantería, escuadrón
Santa Catalina de Guaso. ,

FILIPINAS'

Infantería

Comandante..•........ D. Eduardo Crespo Librero........ 5 enero ...... 1892 Se ignora.

MadrId 10 de marzo de 1892.-BugaUal.


